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administración local
AYUNTAMIENTOS

PORZUNA
Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 1 del Plan de Ordenación Municipal de Porzuna.

El Pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión ordinaria celebrada en fecha 17 de julio de

2020, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar la Modificación Puntual n.º 1, de Ordenación Detalla -

da del Plan de Ordenación Municipal de Porzuna, cuya aprobación ha devenido en definitiva al no ha -

berse presentado alegaciones en el trámite de exposición pública durante el plazo de un mes conforme

al Anuncio publicado en el DOCM n.º 173 de fecha 28 de agosto de 2020 y en el Diario Lanza de fecha

24 de agosto de 2020 .

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 157 del Decreto 248/2004 de 14 de septiembre de

2004 por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley de Ordenación del Territorio y de

la Actividad Urbanística de Castilla la Mancha se procede a la publicación del texto integro de las nor -

mas urbanísticas que en el mismo se contienen:
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº1

AL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE PORZUNA (CIUDAD REAL)

Documento de Ordenación Memoria Justificativa.

Marzo 2020.

Técnico Redactor: María Luisa Pérez Calvo.

Arquitecta.

1. Objetivos de la Modificación Puntual.
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La presente Modificación Puntual nº1 introduce las siguientes modificaciones en las Normas Ur -

banísticas:

1.- Modificación del ámbito de aplicación del art. v.2.4. usos compatibles en pedanías, pasando a

tener consideración de pedanías a los efectos de este artículo El Trincheto y El Torno. Quedando el Ar -

t.V.2.4 redactado como sigue:

Art. V.2.4. Usos compatibles en pedanías.

Las instalaciones agrícolas y ganaderas existentes con carácter previo a la aprobación de este

POM podrán mantener los usos existentes hasta su extinción. No se admitirán nuevas instalaciones ni

ampliaciones de las existentes.

A los  efectos  previstos  en  este  Artículo  no tendrán consideración  de pedanías  los  núcleos  de

"Porzuna" y " La Ventilla".

2.- Adaptación del Título VII- Normas Urbanísticas reguladoras de la ordenación del suelo rústico

y cuadros resumen de usos admisibles a la Orden 4/2020 de 8 de enero de la Consejería de Fomento.

Se reproduce el Título VII de las Normas Urbanísticas del POM 2018 coloreando en rojo las modi -

ficaciones motivadas por la Orden 4/2020 de 8 de enero.

3.- Modificación del Art.VII.2.8 distancias necesarias de separación entre explotaciones ganade -

ras y a los núcleos urbanos, adaptándolo al RD 306- 2020, de 11 de febrero de ordenación porcina y al

Decreto 69/2018 de 2 de octubre. Quedando redactado el Art.VII.2.8 como sigue:

Art. VII.2.8. Distancias necesarias de separación entre explotaciones ganaderas, y a los núcleos

urbanos.

Como norma general no se podrá instalar ninguna explotación ganadera, ni intensiva ni extensiva

,a menos de 500 metros del límite del suelo urbano tanto de Porzuna como de las Aldeas.

La distancia entre las diferentes explotaciones ganaderas y al suelo urbano será la que fije la

normativa sanitaria vigente en cada momento ( tanto estatal como autonómica) para cada especie en -

tre sí y con otras,respetando siempre la distancia mínima al límite del suelo urbano de 500 metros.

Las instalaciones de ganadería porcina se regularán por el RD 306-2020, de 11 de febrero por el

que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas y se modifica la

norma básica de ordenación de explotaciones de ganado porcino extensivo. manteniendo las distancias

fijadas en función del tipo de Grupo de cada instalación por la capacidad UGM. Fijando la distancia mí -

nima al límite de suelo urbano en 2 km, según establece el Decreto 69/2018 de 2 de octubre, por el

que se establecen las normas para ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológi -

cos en Castilla-La Mancha.

Se aplicará en todo momento la Normativa sanitaria vigente para cada especie como requisito

para cualquier nueva instalación.

Para la consideración de si una explotación se ajusta al sistema extensivo, además de lo dispues -

to en la legislación específica para cada especie, ésta debe contar con recursos naturales adecuados

para su aprovechamiento en régimen de pastoreo organizado racionalmente, en las distintas fases de

producción para las que se autorice.

Porzuna, marzo 2020. Técnico redactor de la Modificación.

María Luisa Pérez Calvo.

Arquitecta.

Capítulo II. Normas para el suelo rústico de reserva.

Art. VII.2.1. Actuaciones Autorizables en Suelo Rústico de Reserva.
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En los terrenos clasificados como suelo rústico de reserva podrán llevarse a cabo, con las condi -

ciones y requisitos establecidos en los artículos siguientes los siguientes usos globales y pormenoriza -

dos, así como sus actividades, actos y construcciones asociados:

1. Usos adscritos al sector primario.

a) Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal,

cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados.

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria, que no

impliquen movimiento de tierras.

c) Edificaciones adscritas al sector primario tales como almacenes, granjas y, en general, insta -

laciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, piscícolas o similares que guarden relación con

el destino y naturaleza de la finca. En particular:

Almacenes de materias primas y aperos.

Granjas e instalaciones destinadas a la estabulación y cría de ganado.

Otras construcciones relacionadas con actividades agrícolas y ganaderas y con actividades prima -

rias de carácter análogo tales como balsas de riego, naves de champiñón, viveros, invernaderos, pisci -

factorías, etcétera,incluidas las que impliquen transformación de productos.

Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.

Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.

Se entenderán incluidos en este supuesto tanto las edificaciones de nueva planta como las refor -

mas o rehabilitaciones de edificaciones existentes que afecten a elementos estructurales o de fachada

o cubierta o que supongan un aumento de la superficie construida.

2. Uso residencial familiar.

Se considera vivienda familiar aislada aquella vivienda que está localizada en una única parcela

con acceso independiente, no estando permitida la agrupación de viviendas en una misma parcela, aun

cuando lo sean bajo la forma de la propiedad horizontal, ordinaria o tumbada, o se tratara de una co -

propiedad con adscripción de uso.

Se entenderán incluidos en este supuesto tanto las edificaciones de nueva planta como las refor -

mas o rehabilitaciones de edificaciones existentes que afecten a elementos estructurales o de fachada

o cubierta o que supongan un aumento de la superficie construida.

3. Usos dotacionales de titularidad pública

Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios públicos de titularidad públi -

ca, estatal, autonómica o local siempre que precisen localizarse en el suelo rústico. En particular:

a) Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes en todas

sus modalidades.

b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abasteci -

miento, saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales.

c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la genera -

ción, redes de transporte y distribución.

d) Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones.

e) Elementos pertenecientes al sistema de tratamiento de residuos, incluyendo los sistemas de

recogida, tratamiento y vertido.
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f) Todos los que resulten así declarados en virtud de legislación específica.

g) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos, asis -

tenciales, religiosos, funerarios y similares.

4. Usos industriales, terciarios y dotacionales de titularidad privada.

a) Usos Industriales:

Actividades extractivas y mineras, entendiendo por éstas la extracción o explotación de recursos

y la primera transformación, sobre el terreno y al descubierto, de las materias primas extraídas, in -

cluida la explotación de canteras y la extracción de áridos.

Actividades industriales y productivas clasificadas que precisen emplazarse en suelo rústico.

Depósitos  de  materiales  o  de  residuos,  almacenamiento  de  maquinaria  y  estacionamiento  de

vehículos que se realicen enteramente al aire libre y no requieran instalaciones o construcciones de

carácter permanente;

Depósitos de materiales y residuos, almacenamiento de maquinaría y estacionamiento de vehícu -

los que requieran instalaciones o construcciones de caracter permanente, talleres de reparación de

vehículos.

b) Usos Terciarios:

Usos comerciales: Establecimientos comerciales y tiendas de artesanía y productos de la comarca.

Usos hosteleros y hoteleros: Establecimientos hoteleros y hosteleros; Campamentos de turismo

(camping) e instalaciones similares; Establecimientos de turismo rural.

Uso recreativo: Centros deportivos, recreativos, de ocio o esparcimiento.

c) Usos dotacionales de equipamientos:

Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimien -

to, saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales.

Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la genera -

ción, redes de transporte y distribución.

Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones.

Elementos pertenecientes al sistema de tratamiento de residuos, incluyendo los sistemas de re -

cogida, tratamiento y vertido.

Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes en sus mo-

dalidades, incluyendo las instalaciones necesarias para su conservación y explotación..

Servicios integrados en áreas de servicio vinculadas a las carreteras.

Estaciones aisladas de suministro de carburantes.

Instalaciones aisladas de suministro de carburantes e infraestructuras de carga de vehículos eléc -

tricos u otros sistemas análogos.

Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos, asis -

tenciales, religiosos, funerarios y similares.

Se entenderán incluidos en este supuesto, relativo a los usos de titularidad privada, tanto las

edificaciones de nueva planta como las reformas o rehabilitaciones de edificaciones existentes que

afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta o que supongan un aumento de la superficie

construida.

5. Actividades asociadas a los anteriores usos.

a) División de fincas o la segregación de terrenos.

b) Los vallados y cerramientos de parcelas.
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c) Reforma o rehabilitación de edificaciones existentes dirigidas a su conservación y manteni -

miento, que no afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta.

Se entenderán incluidos en estos supuestos la reposición de sus elementos de carpintería o cu-

bierta y acabados exteriores.

Art.VII.2.2. Los derechos de los propietarios en Suelo Rústico de Reserva. Actuaciones Urbanizadoras.

Los derechos de los propietarios en Suelo Rustico de Reserva serán los definidos en el artículo 7.

del RSRULOTAU (D.242/2004 y Mod D.177/2010) y legislación concordante. Actuaciones Urbanizadoras:

1. Existirá la posibilidad de proponer una actuación urbanizadora, por cualquier interesado en

suelo rústico de reserva siempre que, de forma concurrente, se justifique el cumplimiento de las si -

guientes circunstancias:

a) Que la organización del modelo de desarrollo urbanístico así lo permita, por lo que deberán

considerarse las directrices resultantes del modelo de evolución y de ocupación del territorio que defi -

nan las previsiones de expansión urbana contenidas en los planes urbanísticos.

b) Que la organización temporal de la ejecución del planeamiento así lo permita, por lo que de -

berán considerarse las previsiones contenidas en los planes urbanísticos sobre su secuencia lógica de

desarrollo. En especial, deberán consultarse las concretas condiciones objetivas definidoras del orden

básico de prioridades para la ejecución de las diferentes actuaciones urbanizadoras, establecidas en

los planes.

2. Cuando en base a lo establecido en el número anterior resulte la posible viabilidad de la co -

rrespondiente actuación urbanizadora en suelo rústico de reserva, para confirmar dicha viabilidad, de-

berá formularse a la Administración competente la consulta prevista en el art. 64.7 del TRLOTAU y en

el art. 36 del RSRULOTAU, todo ello según lo previsto en el artículo 54.2 de la mencionada Ley.

3. No se tramitarán actuaciones de este tipo hasta que transcurra al menos un año desde la pu-

blicación de la Aprobación Definitiva del Plan de Ordenación.

No se tramitarán actuaciones de este tipo sobre terrenos que hayan sufrido incendios o agresio -

nes ambientales - entre ellas las roturaciones y descuajes no autorizados en terrenos ocupados por ve -

getación natural - provocadoras de pérdidas de masa forestal, entendiendo por tal el deterioro o la

destrucción de cubiertas vegetales naturales o de repoblaciones forestales.

Art.VII.2.3. Requisitos Básicos y Superficiales para la materialización de losUsos en SueloRústico

de Reserva.

1. Usos adscritos al sector primario.

- Actos No Constructivos.

Los propietarios de los terrenos tienen derecho a realizar:

*Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, ci -

negética o análoga a la que los mismos estén efectivamente destinados.

Podrán llevarse a cabo en suelo rústico de reserva cuando no estén prohibidos o excluidos expre -

samente por el planeamiento territorial y urbanístico.

La realización de los actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola,

ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados, confor -

me a su naturaleza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios,

no podrá suponer ni tener como consecuencia la transformación de dicho destino o el uso residencial o

de vivienda, o la transformación de las características de la explotación, y deberá permitir la preser -
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vación, en todo caso, de las condiciones edafológicas y ecológicas, así como la prevención de riesgos

de erosión, de incendio o para la seguridad o salud públicas.

- Otros Usos y Actos Adscritos al Sector Primario.

*Los usos, actividades y construcciones a que se refieren las letras B) y C) de este apartado “1”

sólo podrán Ilevarse a cabo en suelo rústico de reserva cuando el planeamiento territorial o urbanístico

los permita y no exista riesgo de formación de núcleo de formación.

*Tratándose de edificaciones adscritas al sector primario, la superficie mínima de la finca, así

como la ocupación por la edificación, deberán respetar las condiciones que por ámbitos y tipologías se

fijen en las Instrucciones Técnicas de Planeamiento o, en su defecto, lo que de manera motivada y jus -

tificada se fije en el planeamiento en función de los usos y actividades a implantar.

*Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior y siempre que el planeamiento no haya

establecido previsiones más restrictivas que las fijadas por la I.T.de Planeamiento, la Consejería com -

petente  en materia de agricultura podrá proponer con carácter excepcional, e instancias del promotor

de la actuación,  y de manera expresa y justificada mediante informe técnico, la variación para cada

caso particular de la superficie mínima de la finca y del porcentaje máximo de ocupación por la edifi -

cación que se hayan fijado en dicha Instrucción.

El órgano competente para emitir la calificación urbanística deberá resolver expresamente sobre

la superficie de la parcela y el porcentaje de ocupación propuestos, sin que el informe de la Conseje -

ría competente en materia de agricultura tenga carácter vinculante para el citado órgano urbanístico.

*La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de las

previsiones de los párrafos anteriores, quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, cons-

trucciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos.

Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha superficie a las obras, las construc -

ciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la calificación urbanística, cuando ésta

sea necesaria, y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha superfi -

cie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división,

segregación o fraccionamiento.

Esta afectación real se hará constar en el Registro de la Propiedad conforme a la legislación hi -

potecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la Legislación vigente.

A) Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal,

cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados.

No podrán ejecutarse ni legitimarse los actos de transformación del estado del suelo que com -

porten un riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de los recursos naturales y áreas

protegidas, así como de erosión o pérdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas y ecosiste -

mas acuáticos, masas vegetales -entendiendo por tales las cubiertas vegetales naturales arbustivas o

arbóreas-, abandono o quema de objetos y vertidos contaminantes.

B) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria, que no

impliquen movimiento de tierras.

Verificarán lo previsto en esta Normativa.
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C) Edificaciones adscritas al sector primario, tales como almacenes, granjas y, en general, insta -

laciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, piscícolas o similares que guarden relación con

el destino y naturaleza de la finca. En particular:

- Almacenes de materias primas y aperos.

- Granjas e instalaciones destinadas a la estabulación y cría de ganado.

- Otras construcciones relacionadas con actividades agrícolas y ganaderas y con actividades pri -

marias de carácter análogo tales como balsas de riego, naves de champiñón, viveros, invernaderos,

piscifactorías, etcétera.

La superficie mínima de la finca para los tres epígrafes citados será de una hectárea. Si es de re -

gadio 5000 m2- La ocupación máxima no será superior al 20% de la superficie total de la finca.

- Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.

- Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.

La superficie mínima de la finca para los dos epígrafes citados será de una hectárea y media en

suelo rústico de reserva.

La ocupación máxima no será superior al 20% de la superficie total de la finca.

2. Uso residencial familiar.

1. Sólo podrán construirse viviendas familiares aisladas en suelo rústico de reserva cuando estén

permitidas por el planeamiento territorial y urbanístico y tan sólo allí donde no exista riesgo de forma-

ción de núcleo de población ni pueda presumirse finalidad urbanizadora, por no existir instalaciones o

servicios necesarios para la finalidad de aprovechamiento urbanístico.

2. La finca sobre la que se pretenda asentar la vivienda deberá tener la superficie mínima que se

establezca en las Instrucciones Técnicas de Planeamiento o, en su defecto, la que de manera motivada

y justificada se fije en el planeamiento.

3. En cualquier caso la ocupación por la edificación no podrá superar el dos por ciento de la sup.

total de la finca.

4. Sea cual sea el tipo de vivienda unifamiliar de que se trate, deberán asimismo respetarse y

cumplirse cuantos otros requisitos sustantivos se fijen en la ordenación territorial y urbanística.

5. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del

apartado 2 de este articulado quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e

instalaciones y sus correspondientes actividades o usos.

Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha superficie a las obras, las construc -

ciones y las instalaciones legitimadas por la licencia municipal pertinente.

Mientras ésta permanezca vigente, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga

por objeto o consecuencia su parcelación, división, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real

se hará constar en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en esta normativa podrá no quedar

vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o

usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccionamiento

de conformidad con lo establecido en la legislación vigente

6. La superficie mínima de la finca precisa para implantar una vivienda familiar aislada será de

una hectárea y media.

7. La Superficie máxima ocupada por edificación no será superior al 2% del total de la finca.No

pudiendose destinar más del 20% a las instalaciones o acondicionamientos del suelo para actividades
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relacionadas con la vivienda . En este porcentaje se incluirán, en todo caso, las edificaciones que se

propongan.

8. Para supuestos de viviendas familiares aisladas vinculadas con explotaciones agrícolas ganade -

ras y forestales se verificará:

- La superficie mínima será de 1 hectárea para suelo rústico de Reserva.

- La sup. máxima ocupada por la edificación no podrá superar en ningún caso el 2% del total de

la finca.

La superficie mínima y porcentaje máximo citados serán siempre aplicables a las viviendas vincu -

ladas a explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales con independencia de que, en virtud de infor -

me de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente se hubiera permitido en dichas explotaciones la

modificación de los mismos.

3. Usos dotacionales de titularidad pública.

1. Las obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios de titularidad pública,

estatal, autonómica o local sólo podrán llevarse a cabo en suelo rústico de reserva cuando la ordenación

territorial y urbanística no los prohíba y se acredite su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. Las fincas vinculadas a estas obras e instalaciones deberán contar con la superficie mínima

que se establezca en las Instrucciones Técnicas de Planeamiento, o en su defecto, la establecida en

este Plan de Ordenación.

3. Los demás requisitos exigibles serán los que procedan en función de la legislación sectorial

aplicable y en función de las obras a realizar y los usos y actividades a implantar, determinados previo

informe favorable del órgano de la Administración competente por razón de la obra, instalación, infra -

estructura o servicio de que se trate.

4. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de lo

previsto en este articulado quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e

instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación

real de dicha superficie a las obras, las construcciones, las dotaciones, los equipamientos, las instala -

ciones o los establecimientos legitimados por la calificación urbanística y la licencia municipal perti -

nentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que

tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división, segregación o fraccionamiento. Esta afecta -

ción real se hará constar en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipo -

tecaria. La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

La Superficie mínima de la finca y su ocupación máxima serán las adecuadas a los requerimientos

funcionales del uso concreto que ser pretenda implantar, según lo estipulado por su legislación específica.

4. Usos industriales, terciarios y dotacionales de titularidad privada.

• Requisitos básicos.

4.1. Actividades extractivas y mineras.

1. Las actividades extractivas y mineras sólo podrán llevarse a cabo en suelo rústico de reserva

cuando la ordenación

territorial y urbanística no los prohíba, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en

suelo rústico.
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2. Las fincas deberán contar con la superficie mínima que se establezca en las Instrucciones Téc-

nicas de Planeamiento. o en su defecto, las que se establezcan en este POM.

3. Los demás requisitos exigibles serán los que procedan en función de la legislación sectorial

aplicable y en función de

las obras a realizar y los usos y actividades a implantar, determinados previo informe favorable

del órgano de la Administración competente por razón de la obra, instalación, infraestructura o servi -

cio de que se trate.

4. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de lo

establecido en este artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e

instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación

real de dicha superficie a las obras, las construcciones y las instalaciones legitimadas por la califica -

ción urbanística y la licencia municipal pertinentes.  Mientras éstas  permanezcan vigentes, dicha su -

perficie no podrá ser objeto de acto alguno   que   tenga por objeto o consecuencia su parcelación, di -

visión, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el Registro de la Propie -

dad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en este articulado podrá no que -

dar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades

o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccionamien -

to de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4.2. Actividades industriales y productivas.

1. Las actividades industriales y productivas sólo podrán llevarse a cabo en suelo rústico de re -

serva cuando la ordenación territorial y urbanística no las prohíba y no exista riesgo de formación de

núcleo de población, debiendo acreditar debidamente su necesidad de emplazamiento en las siguien -

tes razones concurrentes:

a) que su normativa reguladora exige su alejamiento de núcleo de población.

b) Que se de la inexistencia de suelo específicamente calificado para uso industrial que pudiera

albergarlas tanto en el municipio de que se trate como en los vecinos, o existiendo aquél, por su inep -

titud o insuficiencia para acoger la actividad que se pretende implantar.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca  en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o, en su defecto, la que de ma -

nera motivada y justificada se defina en este POM. en función de los usos y actividades a implantar.

En el caso de industrias cerámicas, y siempre que el planeamiento no haya establecido previsio -

nes más restrictivas que las fijadas en la Instrucción Técnica de Planeamiento, la Consejería compe -

tente en materia de industria podrá proponer con carácter excepcional, de manera expresa y justifica -

da mediante informe técnico para cada caso particular, la variación de la superficie mínima de la finca

y del porcentaje máximo de ocupación por la edificación que se hayan fijado en dicha Instrucción.

El órgano competente para emitir la calificación urbanística deberá resolver expresamente sobre

la superficie de parcela y el porcentaje de ocupación propuestos, sin que el informe de la Consejería

competente en materia de industria tenga carácter vinculante para el citado órgano urbanístico.

3. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse

satisfactoriamente  las  infraestructuras  y  los  servicios  precisos  para  su  funcionamiento  interno,  así

como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia

que supongan en la capacidad y funcionalidad de éstas.
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4. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de lo

establecido en este articulado quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones

e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación

real de dicha superficie a las obras, las construcciones y las instalaciones legitimados por la califica -

ción urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha super -

ficie no podrá ser objeto de acto alguno  que tenga  por  objeto o consecuencia su parcelación, divi -

sión, segregación o fraccionamiento.

Esta afectación real se hará constar en el Registro de la Propiedad, según lo dispuesto en la le -

gislación hipotecaria. La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo ante-

rior podrá no quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon -

dientes actividades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segrega -

ción o fraccionamiento de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

4.3. Depósitos de materiales o de residuos, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento de

vehículos al aire libre.

1. Los depósitos de materiales o de residuos, el almacenamiento de maquinaria y el estaciona-

miento de vehículos al aire libre solo podrán realizarse en suelo rústico de reserva cuando la ordena -

ción territorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de formación de núcleo de población, de -

biendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca  en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o la fijada en este POM.

3. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de lo

establecido en el presente artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construc-

ciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la

afectación real de dicha superficie a las obras, las construcciones y las instalaciones o los estableci -

mientos legitimados por la calificación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas

permanezcan vigentes. Dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o

consecuencia su parcelación, división, segregación o fraccionamiento.

Esta afectación real se hará constar en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la

legislación hipotecaria. La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo an -

terior podrá no quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus corres -

pondientes actividades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, se-

gregación o fraccionamiento de conformidad con lo establecido en la Legislación vigente.

4.4. Usos comerciales.

1. En suelo rústico de reserva sólo podrán implantarse establecimientos comerciales y, en parti -

cular, tiendas de artesanía y productos de la comarca, cuando la ordenación territorial y urbanística no

los prohíba y no exista riesgo de formación de núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad

de emplazamiento en suelo rústico.

Las grandes superficies comerciales sólo podrán implantarse excepcionalmente, cuando además

de los requisitos establecidos en el párrafo anterior, cuenten con informe expreso favorable por parte

de la Consejería competente.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en este POM.
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3. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, se resolverán satis -

factoriamente las infraestructuras y servicios precisos para su funcionamiento interno, así como la co -

nexión de estas con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que suponga en

la capacidad y funcionalidad de éstas.

4. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del pre -

sente articulado quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones

y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha

superficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la

calificación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, di -

cha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación,

división, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real  se hará constar en el Registro de la Pro-

piedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4.5. Usos hoteleros y hosteleros, campamentos de turismo e instalaciones similares.

1. Los establecimientos hoteleros y hosteleros, así como los campamentos de turismo (camping)

e instalaciones similares, sólo podrán implantarse en suelo rústico de reserva cuando la ordenación te -

rritorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de formación de núcleo de población, debiendo

acreditar debidamente su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. Tratándose de establecimientos hoteleros y hosteleros de pequeño tamaño entendiendo por

tales aquellos que no superen los setecientos cincuenta metros cuadrados de superficie construida -

cuyos acabados finales sean los propios de la arquitectura tradicional y popular de la zona donde se

vayan a implantar y que tengan en cuenta su adecuación paisajística a la misma, su implantación sólo

será posible cuando se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kilómetros, de otros estableci -

mientos hoteleros y hosteleros de su misma clase.

3. Tratándose de establecimientos hoteleros y hosteleros distintos de los descritos en este arti -

culo, sólo se admitirá como causa de acreditación de su necesidad de emplazamiento en suelo rústico

la inexistencia de suelo clasificado como urbano o urbanizable con calificación idónea para este uso en

el municipio de que se trate. Además, su implantación sólo será posible cuando se cumplan simultá -

neamente las dos condiciones siguientes:

a) Que se dé la acreditación de la inexistencia, en un radio de cinco kilómetros, de otros esta -

blecimientos hoteleros y hosteleros de la misma clase que los definidos en este número.

b) Que se vayan a ubicar a una distancia máxima de tres kilómetros a contar desde el límite del

suelo urbano o urbanizable.

4. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca  en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en este POM.

5. En el caso de proyectos turísticos en suelo rústico que, por su calidad, singularidad, originali -

dad y  potencial  turístico,  resulten informados favorablemente por la  Consejería  competente,  dicha

Consejería podrá proponer, de manera expresa y justificada para cada caso particular, la variación de

la superficie mínima de la finca y del porcentaje máximo de ocupación por la edificación que se hayan
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fijado en la Instrucción Técnica de Planeamiento, así como una variación de los radios y distancias pre -

vistos en este artículo y en al art. 10 del RSRULOTAU (D. 242/2004 y D. 177/2010).

El órgano competente para emitir la calificación urbanística deberá aprobar expresamente la su -

perficie de parcela y el porcentaje de ocupación propuestos, así como la variación de los radios y dis -

tancias, sin que el informe de la Consejería competente en materia de turismo tenga carácter vincu-

lante para el citado órgano urbanístico.

6. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse

satisfactoriamente  las  infraestructuras  y  los  servicios  precisos  para  su  funcionamiento  interno,  así

como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia

que suponga en la capacidad y funcionalidad de éstas.

7. Asimismo, deberán agruparse en todo caso las instalaciones de hostelería o de alojamiento

temporal ubicables en el entorno de las carreteras y las estaciones aisladas de suministro de carburan-

tes que pretendan una misma o próxima localización, de manera que dispongan de un solo acceso al

conjunto de la carretera.

8. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del pre -

sente artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y

sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha su -

perficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la cali -

ficación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha

superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, di -

visión, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el Registro de la Propie -

dad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida previamente podrá no quedar vin -

culada legalmente a las obras, construcciones y sus correspondientes actividades o usos. De no quedar

vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccionamiento de conformidad con

lo establecido en la legislación vigente.

4.6. Turismo.

1. Los establecimientos de turismo rural regulados en el Decreto 88/2018 de ordenación de alo -

jamientos turísticos en el

medio rural de Castilla La-Mancha, o que sean calificados como tales en otra normativa autonó-

mica vigente, podrán implantarse en suelo rústico de reserva, sea cual sea el tamaño de la población

del municipio de que se trate, siempre y cuando la ordenación territorial y urbanística no los prohíba y

no exista riesgo de formación de núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad de emplaza-

miento en suelo rústico.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en este POM.

3. En el caso de proyectos turísticos en suelo rústico que, por su calidad, singularidad, originali -

dad y potencial turístico, resulten informados favorablemente por la Consejería competente en mate-

ria de turismo, ésta podrá proponer con carácter excepcional, a instancias del promotor de la actua -

ción, y de manera expresa y justificada, la variación para cada caso particular de la superficie mínima

de la de la superficie mínima de la finca y del porcentaje máximo de ocupación por la edificación que

se hayan fijado en la Instrucción Técnica de Planeamiento o en este POM. Posteriormente, el órgano

competente para emitir la calificación urbanística deberá aprobar expresamente la superficie de par -
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cela y del porcentaje de ocupación propuestos, sin que el informe de la Consejería competente en ma-

teria de turismo tenga carácter vinculante para el citado órgano urbanístico.

4. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse

satisfactoriamente  las  infraestructuras  y  los  servicios  precisos  para  su  funcionamiento  interno,  así

como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia

que suponga en la capacidad y funcionalidad de éstas.

5. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación de este

artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus

correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha super -

ficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la califica -

ción urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha super -

ficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división,

segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el Registro de la Propiedad con -

forme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4.7. Uso.

1. Los centros deportivos, recreativos, de ocio o esparcimiento sólo podrán implantarse en suelo

rústico de reserva

cuando la ordenación territorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de formación de

núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. Sea cual sea la clase de suelo rústico de que se trate y tratándose de instalaciones destinadas

a usos deportivos, recreativos, de ocio o esparcimiento que requieran la ocupación de dos o más hec -

táreas o, en el caso de instalaciones lineales, de más de dos kilómetros, su implantación sólo será po -

sible cuando se den las circunstancias siguientes:

a) Que no impliquen riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de cualesquiera

de los valores objeto de protección en un espacio natural, así como cambios en la cubierta vegetal,

erosión o pérdida de calidad de suelo, afección a zonas húmedas y ecosistemas acuáticos o aguas sub -

terráneas.

b) Que no impliquen riesgo de formación de núcleo de población, ni pueda presumirse finalidad

urbanizadora.

3. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en este POM.

4. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse

satisfactoriamente  las  infraestructuras  y  los  servicios  precisos  para  su  funcionamiento  interno,  así

como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia

que suponga en la capacidad y funcionalidad de éstas.

5. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del nú -

mero del presente artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e

instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación

real de dicha superficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legiti -
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mados por la calificación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan

vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su

parcelación, división, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el regis -

tro de la propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4.8. Usos dotacionales de equipamientos hidráulicos, energéticos, de telecomunicaciones, de re -

siduos o de comunicaciones y trasportes de titularidad privada.

1. Las instalaciones hidráulicas, energéticas, de telecomunicaciones, de tratamiento de residuos

o de comunicaciones y transportes de titularidad privada, ya vayan a prestar un servicio público o sean

para uso privativo, sólo podrán implantarse en suelo rústico de reserva cuando la ordenación territorial

y urbanística no los prohíba, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca  en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en este POM en función de los

usos y actividades a implantar.

3. Las estaciones base de telefonía móvil y otras estaciones de radiocomunicaciones reguladas en

la Ley 8/2001, de 28 de junio, para la ordenación de las instalaciones de radiocomunicación en Casti -

lla-La Mancha, deberán cumplir los niveles máximos de exposición, las distancias de seguridad, las nor -

mas de protección ambiental y el resto de condiciones y requisitos establecidos en dicha Ley.

4. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse

satisfactoriamente  las  infraestructuras  y  los  servicios  precisos  para  su  funcionamiento  interno,  así

como la conexión de los mismos con  las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia

que suponga en la capacidad y funcionalidad de éstas.

5. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del pre -

sente artículo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y

sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha su -

perficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la cali -

ficación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha

superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, di -

visión, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el registro de la propie -

dad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria. La superficie de la finca que exceda de la

mínima establecida en el párrafo anterior podrá no quedar vinculada legalmente a las obras, construc -

ciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. De no quedar vinculada podrá ser ob -

jeto de parcelación, división, segregación o fraccionamiento de conformidad con lo establecido en este

Reglamento.

4.9. Servicios integrados en áreas de servicio de carreteras.

1. Los Servicios integrados en áreas de servicio de carreteras sólo podrán implantarse en suelo

rústico de reserva cuando la ordenación territorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de for -

mación de núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en este POM.
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3. En todo caso, los servicios previstos en el presente artículo deberán sujetarse a las condicio -

nes y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de carreteras.

4. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del pre -

sente articulo quedará en todo caso vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y

sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha su -

perficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la cali -

ficación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha

superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, di -

visión, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el registro de la propie -

dad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4.10. Estaciones aisladas de suministro de carburantes.

1. Las estaciones aisladas de suministro de carburantes sólo podrán implantarse en suelo rústico

de reserva cuando la ordenación territorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de formación

de núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.

2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o en es te POM en función de los

usos y actividades a implantar.

3. En todo caso, deberán agruparse las estaciones aisladas de suministro de carburantes y las ins -

talaciones de hostelería o de alojamiento temporal ubicables en el entorno de las carreteras que pre -

tendan una misma o próxima localización, de manera que dispongan de un sólo acceso al conjunto de

la carretera.

4. La superficie mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del pre -

sente artículo quedará en todo caso  vinculada legalmente a las obras, construcciones  e instalaciones

y sus correspondientes actividades o usos. Esta vinculación legal implicará la afectación real de dicha

superficie a las obras, las construcciones, las instalaciones o los establecimientos legitimados por la

calificación urbanística y la licencia municipal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, di -

cha superficie no podrá ser objeto de acto alguna que tenga por objeto o consecuencia su parcelación,

división, segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el registro de la pro -

piedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

La superficie de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no

quedar vinculada legalmente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi -

dades o usos. De no quedar vinculada podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccio -

namiento de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4.11. Otros equipamientos.

1. El resto de equipamientos colectivos, tales como los destinados a actividades y servicios cultu-

rales, científicos, asistenciales, religiosos, funerarios y similares, sólo podrán implantarse en suelo rústi -

co de reserva cuando la ordenación territorial y urbanística no los prohíba y no exista riesgo de forma -

ción de núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad de emplazamiento en suelo rústico.
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2. La superficie mínima de la finca y la ocupación por la edificación será la que por ámbitos y ti -

pologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o este POM en función de los

usos y actividades a implantar.

3. En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse

satisfactoriamente las infraestructuras y servicios precisos para el funcionamiento interno, así como la

conexión de los estos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que supon -

ga en la capacidad y funcionalidad de éstas.

4. La sup. mínima de la finca que se fije por los órganos urbanísticos en aplicación del presente

artículo quedará en  todo caso vinculada legalmente a las obras e instalaciones y sus correspondientes

actividades.  Esta  vinculación legal  implicará  la  afectación  real  de dicha  superficie  a  las  obras,  las

construcciones, las dotaciones, los equipamientos, las instalaciones o los establecimientos legitimados

por la calificación urbanística y la licencia municipal pertinentes.

Mientras éstas permanezcan vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que

tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división, segregación o fraccionamiento. Esta afecta -

ción real se hará constar en el registro de la propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipo -

tecaria.

La sup. de la finca que exceda de la mínima establecida en el párrafo anterior podrá no quedar

vinculada legalmente a las obras, e instalaciones y sus correspondientes usos. De no quedar vinculada

podrá ser objeto de parcelación, división, segregación o fraccionamiento de conformidad con lo esta -

blecido en la legislación vigente.

• Requisitos superficiales y otros.

a) Usos Industriales:

- Actividades extractivas y mineras, entendiendo por éstas la extracción o explotación de recur -

sos y la primera transformación, sobre el terreno y al descubierto, de las materias primas extraídas,

incluida la explotación de canteras y la extracción de áridos.

La sup. mínima de la finca para la realización de obras e instalaciones relacionadas con activida -

des extractivas y mineras será la necesaria y adecuada a sus requerimientos funcionales, de acuerdo

con la legislación de minas y, en defecto de previsión expresa de ésta, de acuerdo con el informe del

órgano competente en la materia.

- Actividades industriales y productivas clasificadas que precisen emplazarse en suelo rústico.

- Depósitos de materiales o de residuos, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento de

vehículos que se realicen enteramente al aire libre y no requieran instalaciones o construcciones de

carácter permanente;

La superficie mínima de la finca para los dos epígrafes citados será de dos hectáreas.

Para supuestos de talleres de reparación de vehículos, o almacenes permanentes la sup. mínima

será de 1,5 Has. La ocupación máxima no será superior al 20% de la superficie total de la finca.

b) Usos Terciarios:

En suelo rústico de reserva sólo podrán implantarse establecimientos comerciales y, en particu-

lar, tiendas de artesanía y productos de la comarca, cuando la ordenación territorial y urbanística no

los prohíba y no exista riesgo de formación de núcleo de población, debiendo acreditar su necesidad

de emplazamiento en suelo rústico.
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Las grandes superficies comerciales sólo podrán implantarse excepcionalmente, cuando además

de los requisitos establecidos en el párrafo anterior, cuenten con informe expreso favorable por parte

de la Consejería competente.

- Usos comerciales: Establecimientos comerciales y tiendas de artesanía y productos de la co-

marca.

1. La superficie mínima de la finca será de dos hectáreas en el caso de establecimientos comer -

ciales. Será de una hectárea para tiendas de artesanía o de productos agrícolas de la comarca.

2. La superficie máxima ocupada por la edificación será del 2% para establecimientos comercia -

les. Será del 10% para tiendas de artesanía o de productos agrícolas de la comarca.

- Usos hosteleros y hoteleros: Establecimientos hoteleros y hosteleros; Campamentos de turismo

(camping) e instalaciones similares; Establecimientos de turismo rural.

1. La superficie mínima de la finca será de una hectárea cuando se trate de establecimientos ho -

teleros y hosteleros de pequeño tamaño, entendiendo por tales aquellos que no superen los setecien -

tos cincuenta metros cuadrados de superficie construida, cuyos acabados finales sean los propios de la

arquitectura tradicional y popular de la zona donde se vayan a implantar que tengan en cuenta su ade-

cuación paisajista a la misma.

2. La superficie mínima a de la finca en el caso de establecimientos hosteleros y hoteleros dis -

tintos de los anteriores será dos hectáreas.

3. La superficie mínima de la finca será de una hectárea cuando se trate de establecimientos de

turismo rural, entendiéndose como tales los regulados en el Decreto 88/2018, de 29 de noviembre de

ordenación de los alojamientos de turismo rural en Castilla La Mancha o que resulten así calificados en

otra disposición autonómica vigente.

De acuerdo a las previsiones del art. 27 del Reg. S. Rústico, la realización de estas actuaciones

requiere el acreditar la necesidad de emplazamiento en suelo Rustico así como la inexistencia de ries -

go de formación de núcleo de población.

4. La superficie mínima de la finca será de hectárea y media cuando se trate de campamentos de

turismo (camping) e instalaciones similares, entendiéndose como tales los regulados en el D.94/2018,

de 18 Dicbre., por el que se regula la ordenación de los campings y de las áreas de autocaravanas de

Castilla-La Mancha o que resulten así calificados en otra disposición autonómica vigente.

5. La superficie máxima ocupada por la edificación será de:

El 7,5 % del total de la finca en el caso de los establecimientos hoteleros y hosteleros definidos

en el apartado 1 de este artículo.

El 5 % del total de la finca, en el caso de los establecimientos hoteleros y hosteleros definidos en

el apartada 2 de este artículo.

El 20 % en el caso de establecimientos de turismo rural.

El 10 % en el caso de campamentos de turismo (camping).

6. En el caso de proyectos turísticos en suelo rústico que por su calidad, singularidad, originali -

dad y potencial turístico resulten informados favorablemente por la Consejería competente en materia

de turismo dicha Consejería podrá proponer, de manera justificada para cada caso particular, la varia -

ción de las superficies mínimas de la finca y de los porcentajes máximos de ocupación por la edifica-

ción anteriormente indicados. Posteriormente, el órgano competente para emitir la calificación urba -
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nística deberá aprobar expresamente la superficie de parcela y del porcentaje de ocupación propues-

tos, sin que el informe de la Consejería competente en materia de turismo tenga carácter vinculante

para el citado órgano urbanístico.

- Uso recreativo: Centros deportivos, recreativos, de ocio o esparcimiento.

1. Sea cual sea la clase de suelo rústico de que se trate y tratándose de instalaciones destinadas

a usos deportivos, recreativos, de ocio o esparcimiento que requieran la ocupación de dos o más hec -

táreas o, en el caso de instalaciones lineales, de más de dos kilómetros, su implantación sólo será po -

sible cuando se den las circunstancias siguientes:

a) Que no impliquen riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de cualesquiera

de los valores objeto de protección en un espacio natural, así como cambios en la cubierta vegetal,

erosión o pérdida de calidad de suelo, afección a zonas húmedas y ecosistemas acuáticos o aguas sub -

terráneas.

b) Que no impliquen riesgo de formación de núcleo de población, ni pueda presumirse finalidad

urbanizadora.

2. La superficie mínima de la finca será de hectárea y media en el caso de obras construcciones

e instalaciones relacionadas con centros deportivos, recreativos, de ocio y esparcimiento.

La superficie máxima ocupada por la edificación será de 10 % del total de la finca.

c) Usos dotacionales de equipamientos de titularidad privada:

En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, deberán resolverse sa -

tisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos para su funcionamiento interno, así como

la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que

suponga en la capacidad y funcionalidad de éstas.

- Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimien -

to, saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales.

- Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la genera -

ción, redes de transporte y distribución.

- Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones.

- Elementos pertenecientes al sistema de tratamiento de residuos, incluyendo los sistemas de re -

cogida, tratamiento y vertido.

- Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes en sus mo-

dalidades.

- Servicios integrados en áreas de servicio vinculadas a las carreteras.

- Estaciones aisladas de suministro de carburantes.

Todos  los  elementos  anteriormente  relacionados deberán acreditar  su  necesidad de emplaza -

miento en S. Rústico. La superficie mínima de la finca será la necesaria y adecuada a los requerimien -

tos funcionales  del uso concreto que se pretenda implantar.  La ocupación por edificación presenta

idéntica regulación.

- Subestaciones Eléctricas transformadoras para tensiones inferiores y superiores a 132 KV.

La superficie mínima de la finca será de una hectárea y media (1,50 has.) para tensiones supe -

riores a 132 KV. Para Tensiones inferiores, la sup. mín. de la finca será la resultante de aplicar a la

sup. ocupada por el conjunto de elementos constitutivos de la Subestación un retranqueo de 12 m. res -

pecto de todos los linderos de la finca.
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- Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos, asis -

tenciales, religiosos, funerarios y similares.

La superficie mínima de la finca será de una hectárea y media. La máxima ocupación por edifica -

ción será del 10%.

*A continuación se acompaña un cuadro-resumen básico de lo indicado en los epígrafes anteriores:

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresa-

mente permitido
Superficie Minima./Ocu-
pacion Máx. de Parcela.

Nota/ Ob-
servacion

0. Actos No Constructivos.
a)  Actos No constructivos  precisos para la  utilización y explotación agrícola,
ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectiva-
mente destinados.

SI “La necesaria…. (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI “La necesaria (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,00 Has. / 20%
5.000 m2

regad

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. SI 1,00 Has. / 20%
5.000 m2

regad

c) Otras instalaciones análogas, como naves de champiñón, viveros, invernad, etc. SI 1,00 Has. / 20%
5.000 m2

regad
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 1,50 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 1,50 Has. 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. SI 1,50 Has. / 2%
b) Vivienda Familiar aislada vinculada a explotaciones agrícolas, ganaderas o
forestales.

SI 1,00 Has. / 2%

3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras SI “La necesaria.. (a)”
b) Actividades Industriales y Productivas
c) Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

S
I

2,00 Has.   / 20 %
2,00 Has.   /  20 %

d) Talleres Reparación Vehículos.Almacenes de caracter permanente SI 1,50 Has. / 20 %
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales SI 2,00 Has. / 2 %
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca SI 1,00 Ha. / 10 %
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. a 750 m2 const.) SI 1,00 Ha. / 7,5 % “2”
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) SI 2,00 Has. / 5 % “3”
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. SI 1,00 Ha. / 20 %
d)  Campamentos  de  Turismo  (camping)  e  instalaciones  similares.Decreto
94/2018

SI 1,50 Has. / 10 %

e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean informados favorablemente
por la Consejeria Competente.

SI “La Consejería (b)”

7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos, Deporti -
vos, Centros de Ocio y Esparcimiento.

SI 1,50 Has. / 10 %

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación.
*Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación.
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones.
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos.
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones.
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras.
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes.

SI

La necesaria y adecua-
da a los requerimientos
funcionales del uso con-

creto. / id.

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV.

La correspondiente a
aplicar retranqueo de 12
m. a todos los linderos

de la finca.
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. SI 1,50 Has. / -
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d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos,
Asistenciales, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI 1,50 Has. / 10 %

(a) Abreviatura= La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto. Para

el Uso extractivo se estará a lo dispuesto en la Legislación de Minas.

(b) Abreviatura= En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Observaciones/Notas:

2. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kiló -

metros, de otros establecimientos hoteleros y hosteleros de su misma clase.

3. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia de suelo clasificado como

urbano ó urbanizable con calificación idónea para este uso en el municipio. Además su implantación

sólo será posible cuando se cumplan simultáneamente las dos condiciones siguientes:

a) Que se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kilómetros, de otros establecimientos

hoteleros y hosteleros de la misma clase.

b) Que se vaya a ubicar a una distancia máxima de tres kilómetros a contar desde el límite del

suelo urbano o urbanizable.

En relación a todos los epígrafes citados previamente y relativo a posibles “Reducciones de Par -

cela mínima y/o aumento de ocupación”, se especifica que se deberán cumplir las condiciones que se

establecen en el punto 3., del Articulo 3. “Superficie mínima de las fincas y superficie máxima ocupa-

da por la edificación” de la Instrucción Técnica de Planeamiento vigente; además de cumplir los requi -

sitos establecidos en la Instrucción nº 5. Excepción de los requisitos de parcela mínima y ocupación

máxima en suelo rustico, de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo de la Consejeria de Fomen -

to, publicada  pos Resolución de 27/07/2017 de la Secretaria General por la que se dispone la publica-

ción de Instrucciones aprobadas con fecha 25/05/2017 sobre diferentes cuestiones urbanísticas.

Art. VII.2.4. a. Características Básicas de las Intervenciones. 

b. Condiciones Morfológicas y Tipológicas.  

c. Vallados y Cerramientos de Parcelas.

a. Características Básicas de las Intervenciones:

1. Todos los actos de aprovechamiento y uso del suelo rústico, deberán ajustarse, en todo caso,

a las siguientes reglas:

a) No suponer un daño o un riesgo para la conservación de las áreas y recursos naturales protegidos.

b) Ser adecuados al uso y la explotación a los que se vinculen y guardar estricta proporción con

las necesidades de los mismos.

c) No podrán, en los lugares de paisaje abierto, ni limitar el campo visual, ni romper el paisaje,

así como tampoco desfigurar, en particular, las perspectivas de los núcleos e inmediaciones de las ca -

rreteras y los caminos.

d) No podrá realizarse ningún tipo de construcciones en terrenos de riesgo natural.

e) No podrán suponer la construcción con características soluciones estéticas propias de las zo -

nas urbanas, en particular, de viviendas colectivas, naves y edificios que presenten paredes mediane -

ras vistas.

f) Se prohíbe la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas publicitarias o insta -

laciones de características similares, salvo los oficiales y los que reúnan las características fijadas por
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la Administración en cada caso competente que se sitúen en carreteras o edificios y construcciones y

no sobresalgan, en este último supuesto, del plano de la fachada.

g) Las construcciones deberán armonizarse con el entorno inmediato, así como con las caracte -

rísticas propias de la arquitectura rural o tradicional de la zona donde se vayan a implantar.

h) Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas totalmente

terminados,  con empleo en ellos de las formas y los materiales que menor impacto produzcan, así

como de los colores tradicionales en la zona o, en todo caso, los que favorezcan en mayor medida la

integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

2. Los edificios no tendrán más de dos plantas (baja+1), ni una altura de cumbrera superior a

ocho metros y medio (8,50 m.), medidos en cada punto del terreno natural original, salvo que las ca -

racterísticas específicas derivadas de su uso (silo agrícola, p.e.) hicieran imprescindible superarla en

alguno de sus puntos.

La realización de sótanos ó semisótanos no alterará esta condición de altura máxima.

b. Condiciones Morfológicas y Tipológicas.

1. Las Edificaciones tendrán el carácter de aisladas, tanto en su propia parcela como respecto de

otras edificaciones o instalaciones, así:

- Se retranquearán como mínimo cinco metros a linderos y quince metros al eje de caminos o

vías de acceso. En el supuesto de que el camino ó vía de acceso fuese de anchura superior a 10 m., el

retranqueo (15 m.) se realizará respecto del cerramiento que la parcela presente al camino de acceso.

- La distancia mínima a otra edificación ó instalación situada en parcela colindante será igual ó

superior a 100 m.

2. Las Edificaciones presentarán – siempre que las características de su uso lo permitan – tipolo -

gías similares a las tradicionales de la zona, con disposiciones en planta sensiblemente rectangulares,

cuerpos  edificados  próximos,  proporción  muy  predominante  del  macizo  sobre  el  hueco  (alzados)  y

adaptación a la topografía del lugar.

3. Las tipologías residenciales evitarán las soluciones no habituales, tanto en soluciones de cu-

bierta - en general, las pendientes de faldones deben ser inferiores a 45º y las disposiciones propias de

áreas urbanas: generación de medianeras vistas, patios de reducidas dimensiones, etc.

4. El diseño de la cubierta de las intervenciones evitará la aparición de faldones totalmente planos.

5. Se evitarán las disposiciones de grandes paños continuos paralelos a las vías de acceso, for -

mando pantallas que limiten el campo visual.

6. Los colores de actuaciones se atendrán a la gama básica del paisaje de la zona (ocre, verde,

etc.) complementada con los colores tradicionales de la edificación rural (blanco, con zócalos o recer -

cados en otros colores).

c. Vallados y Cerramientos de Parcelas.

1. Los vallados y cerramientos de fincas y parcelas se realizaran de manera que no supongan un

riesgo para la conservación y circulación de la fauna y flora silvestres de la zona, ni degraden el paisa -

je, debiendo realizarse con arreglo a las características que deriven de la resolución de Impacto Am -

biental, cuando deban someterse a esta.

Los vallados con fines cinegéticos se regulan por su norma especifica, y los particulares que se

encuentren en suelo rustico no urbanizable de especial protección ambiental, natural, paisajística, de

entorno o de infraestructuras se realizaran, además, conforme a la normativa sectorial aplicable.
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2. No supondrán soluciones propias de las zonas urbanas, en particular, de viviendas colectivas,

naves y edificios que presenten vallados no permeables visualmente.

Las texturas, colores y materiales serán las propias del territorio colindante y la arquitectura rural.

3. No limitarán el campo visual, ni desfigurar líneas de paisaje.

4. Salvo que sea preciso para garantizar la seguridad de las instalaciones y/o edificaciones resi -

denciales no se realizarán cerramientos opacos de fábrica de altura superior a 2,00 m. sobre la rasante

del terreno.

Art. VII.2.5. La invalidez de los actos de calificación y autorización.

1. Son nulas de pleno derecho las calificaciones urbanísticas y las licencias municipales que, res -

pectivamente, otorguen y autoricen en suelo rústico, y para la realización de los actos y las activida -

des correspondientes, la ejecución de obras, construcciones o instalaciones que no cumplan los requi -

sitos sustantivos y administrativos pertinentes conforme al TRLOTAU y al RSRULOTAU (D. 242/2004 y

D.177/2010).

2. En particular serán nulas de pleno derecho las recalificaciones que legitimen usos incompati -

bles con el forestal que se otorguen sobre terrenos que hayan sufrido incendios o agresiones ambienta -

les - entre ellas las roturaciones y descuajes no autorizados en terrenos ocupados por vegetación natu -

ral - provocadoras de pérdidas de masa forestal, entendiendo por tal el deterioro o la destrucción de

cubiertas vegetales naturales o de repoblaciones forestales.

Art. VII.2.6. La Calificación urbanística del Suelo Rústico.

1. En el suelo rústico requerirán calificación urbanística, previa a la licencia municipal:

a) Las obras e instalaciones relacionadas con usos dotacionales de titularidad pública.

b) Los actos y construcciones relacionados con los usos industriales, terciarios y dotacionales de

titularidad privada.

c) Las edificaciones adscritas al sector primario cuando rebasen los 6 metros de altura total a alero.

2. En el suelo rústico no urbanizable de especial protección requerirán calificación urbanística

previa a la licencia municipal todos los actos previstos en el artículo 11 del Reg. de S. Rústico, con la

única excepción de los siguientes:

a) Los actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, fores -

tal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén destinados.

b) La división de fincas o la segregación de terrenos.

Esta excepción se entenderá sin detrimento de los requisitos o autorizaciones que otras Adminis -

traciones impongan para su realización en esta categoría de suelo.

3. Se entenderá implícita la concesión de calificación urbanística en la aprobación de los proyec-

tos de obras y servicios de titularidad pública estatal, autonómica o local.

4. También se entenderá implícita la calificación urbanística en la aprobación de proyectos de

obras y servicios promovidos por particulares en los siguientes casos y con los siguientes requisitos:

a) Que se trate de proyectos u obras relativas a la implantación de instalaciones de transporte y

distribución de energía eléctrica o de instalaciones fijas de radiocomunicaciones con sistemas radian-

tes susceptibles de generar o recibir ondas radioeléctricas en un intervalo de frecuencia comprendido

entre 10 KHz y 300 GHz.

b) Que vayan a implantarse en suelo rústico de reserva.

c) Que los proyectos u obras respeten el resto de requisitos previstos en el Reg., de S. Rústico en

particular, los requisitos sustantivos previstos en el artículo 29. La comprobación del cumplimiento de es -

tos requisitos corresponderá a los Ayuntamientos en el momento de emitir la correspondiente licencia.
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d) Que los proyectos de obras y servicios se encuentren incluidos en planes o instrumentos apro -

bados por la Administración autonómica o estatal y publicados en el Boletín oficial correspondiente.

5. En el caso de obras, construcciones e instalaciones para usos integrados en áreas de servicio

de toda clase de carreteras, que deban ser ejecutados o desarrollados por particulares, la calificación

se otorgará mediante informe preceptivo y vinculante de la Consejería competente en materia de or -

denación territorial y urbanística, que deberá ser requerido por la Administración o el órgano adminis -

trativo responsable de la correspondiente carretera.

6. Requerirán Calificación Urbanística los proyectos consistentes en la realización de perforacio-

nes para Exploración, Investigación y Explotación de Hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almace-

namiento de gas y geotermia de media y alta entalpía que requieran la utilización de técnicas de frac -

turación hidráulica y que recoge la Disposición Final Primera de la Ley 1/2017 de 9 de Marzo.

Art. VII.2.7. Requisitos Sustantivos para los actos No Constructivos.

1. Los actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, fores -

tal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados podrán llevarse a cabo

en suelo rústico de reserva cuando no estén prohibidos o excluidos expresamente por el planeamiento

territorial y urbanístico. Además de los que sean excluidos por los instrumentos de ordenación territo -

rial y  urbanística, no podrán ejecutarse, ni legitimarse por acto administrativo alguno los actos de

transformación del estado del suelo que comporten un riesgo significativo, directo o indirecto, para la

integridad de los recursos naturales y áreas protegidas, así como de erosión o pérdida de calidad del

suelo, afección de zonas húmedas y ecosistemas acuáticos, masas vegetales -entendiendo por tales las

cubiertas vegetales naturales arbustivas o arbóreas-, abandono o quema de objetos y terrenos. verti -

dos contaminantes.

2. En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo los actos no

constructivos previstos en el número 1 anterior siempre y cuando estén expresamente permitidos por

la legislación sectorial y el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser necesarios para la

conservación de las características y valores determinantes del régimen de especial protección o para

el uso o disfrutes públicos compatibles.

3.  En  todo  caso,  los  actos  no  constructivos  previstos  en  este  artículo  deberán  realizarse  de

acuerdo a la naturaleza de los terrenos y mediante el empleo de medios que no podrán tener como

consecuencia la transformación de las características de la explotación, y deberán permitir la preser -

vación de las condiciones edafológicas y ecológicas, así como la prevención de riesgos de erosión, de

incendio o para la seguridad o salud públicas.

Art. VII.2.8. Distancias necesarias de separación entre explotaciones ganaderas, y a los núcleos

urbanos.

1. Como norma general no se podrá instalar ninguna explotación ganadera, ni intensiva ni exten -

siva ,a menos de 500 metros del límite del suelo urbano tanto de Porzuna como de las Aldeas.

2. La distancia entre las diferentes explotaciones ganaderas y al suelo urbano será la que fije la

normativa sanitaria vigente en cada momento ( tanto estatal como autonómica) para cada especie en -

tre sí y con otras,respetendo siempre la distancia mínima al límite del suelo urbano de 500 metros.

3. Las instalaciones de ganadería porcina se regularán por el RD 306-2020, de 11 de febrero por

el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas y se modifica

la norma básica de ordenación de explotaciones de ganado porcino extensivo. manteniendo las distan -

cias fijadas en función del tipo de Grupo de cada instalación por la capacidad UGM. Fijando la distan -
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cia mínima al límite de suelo urbano en 2 km, según establece el Decreto 69/2018 de 2 de octubre ,

por el que se establecen las normas para ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos

zoológicos en Castilla-La Mancha.

4. Se aplicará en todo momento la Normativa sanitaria vigente para cada especie como requisito

para cualquier nueva instalación.

5. Para la consideración de si una explotación se ajusta al sistema extensivo, además de lo dis-

puesto en la legislación específica para cada especie, ésta debe contar con recursos naturales adecua -

dos para su aprovechamiento en régimen de pastoreo organizado racionalmente, en las distintas fases

de producción para las que se autorice.

Capítulo III. Normas para el suelo rústico no urbanizable de especial protección.

Art. VII.3.1. Áreas – Categorías - Subcategorías.

En el Suelo Rustico No Urbanizable de Especial Protección, (SRNUEP) se incluyen las siguientes

Categorías y Subcategorías:

- Categoría. Suelo RNUP Ambiental, Natural, Cultural. Subcategorías.

1. Suelo RNU Protección Ambiental.

2. Suelo RNU Protección Natural.

3. Suelo RNU Protección Paisajística.

- Categoría. Suelo RNU Protección Estructural. Subcategorías.

1. Suelo RNU Forestal.

2. Suelo RNU Agrícola (Zona Regable).

3. Suelo RNU Extractivo.

- Categoría. Suelo RNU Protección Infraestructuras y Equipamientos Subcategorías.

1. Infraestructuras.

1.1. Carreteras. 1.2. Caminos. 1.3. Líneas Transporte Energía.

1.4. Elementos Base: Depuradora, Depósito, Subestación.

2. Equipamientos.

Si coincidiesen varias categorías sobre el mismo territorio se dispondrán los usos permitidos por

la de mayor rango restrictivo, conforme lo establecido en el decreto 242/2004, de 27 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de Suelo rústico, y dentro de una misma categoría los que correspondan

conforme su protección especifica.

Art. VII.3.2. Requisitos Básicos y Superficiales para la materialización de Usos en Suelo Rustico

No Urbanizable de Especial Protección.

En S.R.N.U. de Especial Protección sólo podrán realizarse los actos previstos para el S.R. de Re -

serva siempre y cuando estén expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico

aplicable por resultar compatibles con la mejor conservación de las características y valores determi -

nantes del régimen de especial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas

y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Cuando la legislación sectorial permita expresamente ciertos usos, actividades y actos pero no

los concrete de acuerdo con la clasificación que realiza este Reglamento y la Instrucción Técnica de

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 22 ·  miércoles, 3 de febrero de 2021 ·  1000

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Z
oH

8J
G

A
oZ

po
A

U
T

i1
7E

m
6

F
irm

ad
o 

po
r 

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
2/

02
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 9

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
49

 d
e 

90



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Planeamiento, se precisará para el otorgamiento de la calificación urbanística informe previo favora-

ble del órgano competente en la materia sectorial que se trate.

1. Usos adscritos al sector primario.

• Requisitos básicos.

Actos No Constructivos.

1. En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo los actos no

constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o aná -

loga cuando estén expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por

ser resultar compatibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del

régimen de especial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

2. Quedan expresamente prohibidos los actos de transformación del estado del suelo que com-

porten un riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de los recursos naturales y áreas

protegidas, así como de erosión o pérdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas y ecosiste -

mas acuáticos, masas vegetales -entendiendo por tales las cubiertas vegetales naturales arbustivas o

arbóreas-, abandono o quema de objetos y vertidos contaminantes.

Usos y Actos Adscritos al Sector Primario.

1. En S. rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo los usos, acti -

vidades y construcciones previstas en el artículo VII.2.3 cuando estén expresamente permitidos el pla -

neamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar compatibles con la mejor conservación de

las características y valores determinantes del régimen de especial protección o responder al uso o dis -

frute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no se interpretará como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos, activi -

dades o actos de que se trate.

• Requisitos superficiales y otros.

La Superficie mínima de la finca será de una hectárea y media (1,5 Ha.) y 5.000 m2 si es rega-

dio, en los siguientes supuestos:

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola destinados al acopio y deposito de materias pri -

mas y aperos de uso agrario.

b) Granjas e instalaciones destinadas a la estabulación y cría de ganado.

c) Otras construcciones relacionadas con actividades agrícolas y ganaderas y con actividades pri -

marias de carácter análogo tales como balsas de riego, naves de champiñón, viveros, invernaderos,

piscifactorías, etcétera.

La Superficie mínima de la finca será de dos hectáreas (2,0 Ha.) en los siguientes supuestos:

a) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola

b) Instalaciones relacionadas con la actividad cinegética

En los casos citados, la sup. máxima ocupada por la edificación no podrá superar el 20% de la

sup. total de la finca. El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II y el Art.

VII.2.3. (Suelo Rustico de Reserva).
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2. Uso residencial familiar.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán construirse viviendas familia -

res aisladas cuando estén expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico apli -

cable por ser resultar compatibles con la mejor conservación de las características y valores determi -

nantes del régimen de especial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas

y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

En ningún caso podrá existir riesgo de formación de núcleo de población ni presumirse finalidad

urbanizadora, por no existir instalaciones o servicios necesarios para la finalidad de aprovechamiento

urbanístico.

La superficie mínima de la finca para implantar una vivienda familiar aislada será de tres hectá-

reas (3,00 has.).

Para viviendas familiares aisladas vinculadas con explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales

la superficie mínima de la finca para implantar una vivienda familiar aislada será de una hectárea y

media (1,50 has.).

En estos supuestos el porcentaje de superficie construida del Uso residencial no será superior al

20% de la superficie construida destinada a otros usos.

En ambos casos la superficie máxima ocupada por la edificación no podrá superar el 2% de la su -

perficie total de la finca. El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II y el

Art.VII.2.3. (Suelo Rustico de Reserva).

3. Usos dotacionales de titularidad pública.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo las obras e

instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios de titularidad pública, estatal, autonómica

o local cuando estén expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable

por ser resultar compatibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes

del  régimen de  especial  protección  o responder  al  uso  o  disfrute  públicos  compatibles  con  unas  y

otros. La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica sobre un determinado lugar no po -

drá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos, actividades o actos de

que se trate. Se acreditará además su necesidad de emplazamiento en esta clase de suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II y el Art. VII.2.3. (Suelo

Rustico de Reserva).

4. Usos industriales, terciarios y dotacionales de titularidad privada.

4.1. Actividades extractivas y mineras.

En S.R.No U. de E.P. sólo podrán llevarse a cabo cuando estén expresamente permitidos por el

planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar compatibles con la mejor conservación

de las características y valores determinantes del régimen de especial protección o responder al uso o

disfrute públicos compatibles con unas y otros. La inexistencia de legislación sectorial concreta y espe -

cífica directamente aplicable sobre un determinado lugar no podrá ser interpretada como circunstan -

cia habilitadora para llevar a cabo los usos, actividades o actos de que se trate.
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Se acreditará además su necesidad de emplazamiento en esta clase de suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.2. Actividades industriales y productivas.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se acreditará debidamente su necesidad de emplazamiento en esta clase de suelo por la inexis -

tencia de suelo específicamente calificado para uso industrial que pudiera albergarlas tanto en el mu -

nicipio de que se trate como en los vecinos, o, existiendo aquel, por su ineptitud o insuficiencia para

acoger la actividad que se pretende implantar.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones de este Capitulo II y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.3. Depósitos de materiales o residuos, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento de

vehículos al aire libre.

En S.R.No U.de E.P. sólo podrán llevarse a cabo cuando estén expresamente permitidos por el

planeamiento territorial y

urbanístico aplicable por ser resultar compatibles con la mejor conservación de las característi -

cas y valores determinantes del régimen de especial protección o responder al uso o disfrute públicos

compatibles con unas y otros. La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directa-

mente aplicable sobre un determinado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora

para llevar a cabo los usos, actividades o actos de que se trate.

Se deberá acreditar su necesidad de emplazamiento en esta clase de suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.4. Usos comerciales.

En S.R. No U. de E.P. sólo podrán llevarse a cabo cuando estén expresamente permitidos por el

planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar compatibles con la mejor conservación

de las características y valores determinantes del régimen de especial protección o responder al uso o

disfrute públicos compatibles con unas y otros. La inexistencia de legislación sectorial concreta y espe -

cífica directamente aplicable sobre un determinado lugar no podrá ser interpretada como circunstan -

cia habilitadora para llevar a cabo los usos, actividades o actos de que se trate.

Se deberá acreditar su necesidad de emplazamiento en esta clase de suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.5. Usos hoteleros y hosteleros, campamentos de turismo e instalaciones similares.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 22 ·  miércoles, 3 de febrero de 2021 ·  1003

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Z
oH

8J
G

A
oZ

po
A

U
T

i1
7E

m
6

F
irm

ad
o 

po
r 

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
2/

02
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 9

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
52

 d
e 

90



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se deberá acreditar su necesidad de emplazamiento en esta clase de suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II y el Art. VII.2.3. (Suelo

Rustico de Reserva).

4.6. Turismo.

En S.R. No U. de E. P. sólo podrán llevarse a cabo cuando estén expresamente permitidos por el

planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar compatibles con la mejor conservación

de las características y valores determinantes del régimen de especial protección o responder al uso o

disfrute públicos compatibles con unas y otros. La inexistencia de legislación sectorial concreta y espe -

cífica directamente aplicable sobre un determinado lugar no podrá ser interpretada como circunstan -

cia habilitadora para llevar a cabo los usos, actividades o actos de que se trate.

No existirá riesgo de formación de núcleo de población, se acreditará la necesidad de situación

en esta clase de Suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.7. Uso.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se acreditará la necesidad de establecimiento en esta clase de Suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.8. Usos dotacionales de equipamientos hidráulicos, energéticos, de telecomunicaciones, de re -

siduos o de comunicaciones y transportes de titularidad privada.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser iterpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se acreditará la necesidad de establecimiento en esta clase de Suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II y el Art.VII.2.3 (Suelo Rus -

tico de Reserva).
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4.9. Servicios integrados en áreas de servicio de

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se acreditará la necesidad de establecimiento en esta clase de Suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.10. Estaciones aisladas de suministro de carburantes.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se acreditará la necesidad de establecimiento en esta clase de Suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art. VII.2.3 (Suelo

Rustico de Reserva).

4.11. Otros equipamientos colectivos.

En suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrán llevarse a cabo cuando estén

expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico aplicable por ser resultar com-

patibles con la mejor conservación de las características y valores determinantes del régimen de espe -

cial protección o responder al uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

La inexistencia de legislación sectorial concreta y específica directamente aplicable sobre un de-

terminado lugar no podrá ser interpretada como circunstancia habilitadora para llevar a cabo los usos,

actividades o actos de que se trate.

Se acreditará la necesidad de establecimiento en esta clase de Suelo.

El resto de previsiones cumplimentaran las indicaciones del Capitulo II  y el Art.VII.2.3. (Suelo

Rustico de Reserva).

*A continuación se acompaña Normativa y cuadro-resumen para cada uno de las Categorias y Sub-

categorías de Suelos Protegidos.

Art. VII.3.3. Normas para el Suelo Rustico No Urbanizable de Protección Ambiental.

1.A. A. Zonas de Protección del Dominio Publico Hidráulico./ B. Suelo alrededor de las Áreas de

Captación.

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresamente

permitido
Superficie

Min./Ocupac.
Notas/

Observ.
A B

0. Actos No Constructivos.
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a) Actos No constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ga-
nadera, forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente
destinados.

SI SI (*)” “La necesaria.   (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI SI “La necesaria   (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI NO 1,50 Has. / 20%
5.000 m2

rega

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. SI NO 1,50 Has. / 20%
5.000 m2

rega

c) Otras instalaciones análogas, como naves de champiñón, viveros, inver,etc.. SI NO 1,50 Has. / 20%
5.000 m2

rega
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. SI (**) NO 3,00 Has. / 2%
b) Vivienda Familiar aislada vinculada a explotaciones agrícolas, ganaderas o
forestales.

SI (**) NO 1,50 Has. / 2%

3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.

a) Actividades extractivas y mineras
SI Extr.
NO la
Minera

NO
Extr.

NO la
Minera

“La necesaria.. (a)”

Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

NO
NO

d) Talleres Reparación Vehículos. NO NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO NO
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO NO
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. a 750 m2 const.) NO NO “2”
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO NO “3”
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO NO
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares. NO NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean informados favorablemente
por la Consejeria Competente.

NO NO “La Consejería (b)”

7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos,
Deportivos, Centros de Ocio y Esparcimiento.

SI NO 1,50 Has. / 10 %

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación. 
*Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación. 
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones. 
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos. 
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones. 
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras. 
*Estaciones aisladas de suministro de carburantes.

SI SI

La necesaria y ade-
cuada a los requeri-
mientos funcionales
del uso concreto. / id.

SI SI
SI NO
SI NO
SI SI
SI NO
NO NO

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. SI NO
Correspondiente a

retran... 12 m. a
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. SI NO 1,50 Has. / -
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos,
Asistenciales, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI NO 1,50 Has. / 10 %

(a)  Abreviatura= La necesaria  y  adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

Para el Uso extractivo se estará a lo dispuesto en la Legislación de Minas.

(b) Abreviatura= En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).
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Observaciones/Notas:

(*) Se prohíbe la aplicación de fertilizantes, purines, etc..

(**) Se verificará expresamente que la edificación destinada a alojamiento de personas está fue-

ra de la zona inundable.

1. Todos los Usos relacionados deben acreditar su necesidad de emplazamiento en Suelo Rustico

y contar con la Autorización de la Administración competente en materia de Aguas.

En la zona de zona de servidumbre de cauces y arroyos están prohibidos los vallados y cerra -

mientos de parcelas.

2. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kiló -

metros, de otros establecimientos hoteleros y hosteleros de su misma clase.

3. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia de suelo clasificado como

urbano ó urbanizable con calificación idónea para este uso en el municipio. Además su implantación

sólo será posible cuando se cumplan simultáneamente las dos condiciones siguientes:

a) Que se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kilómetros, de otros establecimientos

hoteleros y hosteleros de la misma clase.

b) Que se vaya a ubicar a una distancia máxima de tres kilómetros a contar desde el límite del

suelo urbano o urbanizable.

1.B. Zonas de Protección de Vías Pecuarias. (su ámbito coincide con el ancho de la vía+ 5 m. a

cada margen).

Usos Expresamente Permitidos:

1. Los correspondientes a la conservación del régimen de especial protección:

- Elementos fijos pertenecientes al Sistema viario de comunicaciones y de Transportes.

- Elementos fijos adscritos a las adecuaciones del medio al objeto natural con destino público

- Instalaciones desmontables adscritas a equipamientos destinados a actividades y servicios cul -

turales, científicos, asistenciales, religiosos, y similares, de uso publico en cualquier caso..

- Elementos fijos pertenecientes al Ciclo Hidráulico, al Sistema Energético o la red de Telecomu -

nicaciones.

Todos  los  elementos  anteriormente  relacionados deberán acreditar  su  necesidad de emplaza -

miento en Suelo Rústico.

Al no realizarse las actuaciones sobre parcelas, no se asigna parcela mínima. La altura máxima

de las instalaciones desmontables citadas será de 4,00 m.

Art. VII.3.4. Normas para el Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural.

Se prevén los siguientes subapartados.

1. ENP “Volcán del Cerro de los Santos” (clave N1. en planos)

2. LIC “Ríos de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes” (clave N2. en planos)

3. Elementos Geomorfológicos (claves N3.”Afloramientos” / N4. “Crestones” / N5. “Pedrizas” en

planos).

4. Hábitats de Protección Especial (clave N6. Serie “A. Fresnedas, ….” Serie “B. Brezales….”, en

planos)

5. Área Critica Lince (clave N7. en planos)

6. Área Critica Cigüeña (clave N8. en planos)

7. Z.E.P.A. “Ríos de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes” (clave N9 en planos)

- 1. ENP “ Volcán del Cerro de los Santos” (claveN1.enplanos)
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Las actuaciones en la zona vienen reguladas en el Decreto 21/2001 de 27/02/2001 (DOCM 40 de

30/03/2001).

La Declaración indica los Usos Permitidos, Autorizables y Prohibidos…. Copia de las previsiones

fundamentales de la misma se indican a continuación:

“2. Tienen la consideración de usos y actividades permitidos y, por tanto, podrán realizarse li -

bremente, sin perjuicio de las autorizaciones que requieran otras normas, los siguientes:

a ) La agricultura, en las condiciones y sobre las superficies donde se realice esta actividad a la

entrada en vigor del…...

b) La ganadería extensiva en cualquier tipo de terrenos.

c) La apicultura.

d) Los aprovechamientos cinegéticos, que ya se encuentren regulados por su legislación específi -

ca y que deberán diseñarse y realizarse de forma sostenible y compatible con la conservación de los

valores del Monumento Natural.

e) El senderismo y las actividades de contemplación de la naturaleza, sin perjuicio de los dere -

chos de los propietarios de los terrenos.

f) Las actividades promovidas por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y ejecutadas

por ésta o por los titulares de derechos reales de la zona al objeto de proteger o restaurar los recursos

naturales del espacio.

3. Se consideran usos y actividades autorizables y, por tanto, requerirán autorización expresa de

la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente los siguientes:

a) La reforestación, que se realizará con especies propias de la vegetación natural de la zona,

con el objetivo exclusivo de restaurar la vegetación potencial climática y empleando métodos puntua-

les de preparación del terreno.

b) Las actividades organizadas de educación ambiental, turismo ecológico o interpretación de la

naturaleza con el consentimiento de los propietarios de los terrenos.

c) Las actividades de investigación, incluyendo la captura, recolección o marcaje con fines cien -

tíficos de ejemplares de fauna o flora, así como la recolección de material geológico o paleontológico

y las actividades de investigación arqueológica.

d) La conservación y mejora de caminos y sendas existentes, asi como la modificación de su tra-

zado por causas justificadas.

e) El uso de fuego para la eliminación de residuos procedentes del aprovechamiento agrícola.

f) La instalación de cercas, que se realizará de forma que no afecten negativamente al paisaje, a

la vegetación o a la vida silvestre.

g) Todo uso o actividad no considerado expresamente……

…………………………………………………………

4. Al objeto de evitar actuaciones, se consideran usos y actividades prohibidos los siguientes:

a) Las actividades mineras y todas aquellas otras no autorizadas ni autorizables que impliquen

movimiento de tierras…..

b) La construcción de edificaciones, construcciones e instalaciones de cualquier tipo diferentes

de las que estrictamente……

c) Todo tipo de actividad industrial.

d) El vertido, enterramiento, almacenamiento o incineración de escombros, residuos sólidos…..

e) El uso del fuego y de productos químicos fuera de los supuestos autorizados.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

f) Las nuevas transformaciones a regadío.

g) El pastoreo en régimen intensivo.

h) La publicidad estática no vinculada a la gestión del espacio….

i) La alteración o destrucción de las obras realizadas para la conservación…..

j) La emisión de ruidos de forma injustificada…….

k) La introducción de especies o variedades de fauna o flora alóctona…..

l) Salvo para el caso de la caza y demás actividades autorizadas, cualquier actuación con el pro -

pósito de dar muerte,…

m) Salvo para los casos de los aprovechamientos tradicionales…..., la extracción o recolección

de plantas…….……

n) Las prácticas de caza intensiva, tiro al plato……

ñ) La circulación con vehículos fuera de las pistas………..

o) La acampada y la práctica de deportes aéreos…….

p) El aprovechamiento o recolección de material volcánico.

q) La destrucción, sin autorización, de setos, así como de bancales…………

r) Cualquier otro uso, obra o actividad………., que pueda alterar o modificar negativa o significa -

tivamente los recursos….

- 2. LIC“Ríos de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes” (clave N2. en planos).

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresa.

Permitido
Superficie in./ Ocupación

Máx. de Parcela.
Notas/
Observ.

0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para el uso y explotación agrícola, ganadera,
forestal, cineg. o análoga a la que los terrenos estén efectiv. destinados.

SI “La necesaria…. (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI “La necesaria (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. NO
c) Otras instalac. análogas, como naves de champiñón, viveros,invernad., etc. NO
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. NO
b) Vivienda Fam. aislada vinculada a explotac. agrícolas, ganaderas o forestales. SI 1,50 Has. / 2%
3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO
Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

d) Talleres Reparación Vehículos. NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) NO
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares.94/2018 NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean Inf. Favor por la Consejeria .. NO
7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recr., Dep. Ocio, etc.. NO
8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
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B O P   
Ciudad Real

a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación. 
* Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación. 
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones. 
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos. 
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones. 
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras. 
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes………………………………………..

SI

La necesaria y adecuada a
los requerimientos

funcionales del uso concre-
to. / id.

NO
SI
NO
NO
NO
NO

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos,
Asistenciales, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI 1,50 Has. / 10 %

(a) Abreviatura = La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura = En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Los usos, actividades y actos que se realicen en SRNU de PNatural en aplicación de lo establecido

en el art. 12 del RSR, han de estar expresamente permitidos por el planeamiento territorial “…por ser

necesarios ...o para el uso o disfrute públicos...”.

D Actividades vulnerables.

Se debe evitar la afección de los cultivos a las comunidades rupícolas, respetando las franjas del

ancho necesario en las márgenes de los rios. Puede ser precisa la regulación de ciertos aprovechamien-

tos forestales (podas, desbroces, descorches, etc.) adecuando el calendario de labores en el entorno

de nidos cuando puedan verse afectadas especies protegidas o, en cualquier caso, cuando estas actua-

ciones puedan conllevar una degradación del hábitat.

La construcción de pistas forestales y carreteras o mejora de las ya existentes, al igual que la

construcción de cortaderos, cercados cinegéticos no permeables al paso de la fauna silvestre no cine-

gética, tendidos eléctricos, etc., pueden ser actividades generadoras de impactos. El uso recreativo

puede constituirse en un importante factor de degradación cuando se desarrolle sobre microhábitats

valiosos o afectos a fauna sensible. Puede ser preciso regular el aprovechamiento ganadero cuando,

por su excesiva carga, pueda verse afectada la vegetación de los sotos de ribera.

-  3.  ElementosGeomorfológicos(clavesN3.”Afloramientos”/  N4.  “Crestones”/  N5.  “Pedrizas”en

planos).

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresa.

Permitido
Superficie Min./Ocupac.

Máx. de Parcela.
Notas/
Observ.

0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para el uso y explotación agrícola, ganadera,
forestal, cineg. o análoga a la que los terrenos estén efectiv. destinados.

SI “La necesaria…. (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI “La necesaria (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. NO
c) Otras instalac. análogas, como naves de champiñón, viveros,invernad., etc. NO
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. NO
b) Vivienda Fam. aislada vinculada a explotac. agrícolas, ganaderas o forestales. SI 1,50 Has. / 2%
3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

d) Talleres Reparación Vehículos. NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) SI 1,00 Ha. / 7,5 % “5”
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares. NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean Inf. Favor.. por la Consejeria SI “La Consejería (b)”
7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos,
Deportivos, Centros de Ocio y Esparcimiento.

NO

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación. 
* Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación. 
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones.
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos. 
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones. 
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras. 
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes………………………………………..

SI

La necesaria y adecuada a
los requerimientos

funcionales del uso con-
creto. / id.

SI
SI

NO
NO
NO
NO

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos,
Asistenciales, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI 1,50 Has. / 10 %

Abreviaturas (a) y (b), nota “5” e indicaciones respecto al art 12 del RSR, identicas al epigrafe

previo.

Cualquier Uso Constructivo requerirá la autorización de la Consejeria competente (art. 94 Ley

9/99 Con. Natur.. CLM).

-  4.  Habitats  de Protección Especial(clave N6.Serie  “A.  Fresnedas….”Serie“B. Brezales….”,  en

planos).

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresamente

Permitido
Superficie Min./ Ocupac

Máx. de Parcela.
Notas/

Observ..
A B

0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para el uso y explotac. agrícola, ganadera,
forestal, cineg. o análoga a la que los terrenos estén efectiv. destinados.

SI SI “La necesaria…. (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI SI “La necesaria (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. NO SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

c) Otras inst. análogas, como naves de champiñón, viveros, invernaderos, etc NO SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. NO SI 3,00 Has. / 2% ”
b) Viv. Familiar aislada vinculada a explot. agrícolas, ganaderas o forestales. NO SI 1,50 Has. / 2%
3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO NO
b) Actividades Industriales y Productivas. NO NO
c) Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente. NO NO

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 22 ·  miércoles, 3 de febrero de 2021 ·  1011

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Z
oH

8J
G

A
oZ

po
A

U
T

i1
7E

m
6

F
irm

ad
o 

po
r 

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
2/

02
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 9

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
60

 d
e 

90



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

d) Talleres Reparación Vehículos. NO NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO SI 2,00 Has. / 2 %
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO SI 1,00 Ha. / 10 %
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) SI SI 1,00 Ha. / 7,5 % “5”
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO NO
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO SI 1,00 Ha. / 20 %
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares.94/2018 NO SI 1,50 Has. / 10 %
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean Inf. Favor. por la Consejeria SI SI “La Consejería (b)”
7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos,
Deportivos, Centros de Ocio y Esparcimiento.

NO SI 1,50 Has. / 10 %

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación. 
*Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación. 
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones. 
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos. 
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones. 
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras. 
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes

SI SI

La necesaria y adecuada
a los requerimientos fun-
cionales del uso concre-

to. / id.

SI SI
SI SI
NO NO
SI SI
NO SI
NO SI

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO SI
La corres. a  retran. 12

m. a todos los lind. de la
finca.

c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO NO 1,50 Has. / -
d) Otros Equip., Actividades y servicios: Culturales, Científicos, Asistenciales, 
etc..

SI SI 1,50 Has. / 10 %

(a) Abreviatura = La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura = En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Los usos, actividades y actos que se realicen en SRNUPNatural en aplicación de lo establecido en

el art. 12 del R SR, han de estar expresamente permitidos por el planeamiento territorial.

5. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kiló -

metros, de otros establecimientos hoteleros y hosteleros de su misma clase.

Cualquier Uso Constructivo requerirá requerirá la autorización de la Consejeria competente (art.

94 Ley 9/99 Con. Nat.. CLM).

- 5. Área Critica Lince (clave N7. en planos).

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso  Expresamente

permitido

Superficie Min./
Ocupacion

Máx. de Parcela.

Notas/
Observ

0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para la utilización y explot. agrícola, ganadera,
forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados.

SI
“La necesaria….

(a)”
b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI
“La necesaria

(a)”
1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
c) Otras instalaciones análogas, como naves de champiñón, viveros, invernaderos, 
etc..

SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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a) Vivienda Familiar aislada. NO
b) Vivienda Familiar aislada vinculada a explotaciones agrícolas, ganaderas o fores-
tales.

NO

3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO
Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

d) Talleres Reparación Vehículos. NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) NO
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares. NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean informados favorablemente por la 
Consejeria Competente.

NO “La Consejería (b)”

7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos, Deportivos,
Centros de Ocio y Esparcimiento.

NO

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación
*Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes

NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO

La necesaria y
adecuada a los re-
querimientos fun-
cionales del uso

concreto. / id.

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos, Asistenciales,
Religiosos, Funerarios y Similares.

NO

(a) Abreviatura= La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura= En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Observaciones/Notas:

1. Todos los Usos relacionados deben acreditar su necesidad de emplazamiento en Suelo Rustico.

En todo caso se verificarán las previsiones del Decreto 276/2003 (algunas de sus previsiones se

transcriben seguidamente)

D La Ley 9/99 de Conservación de la Naturaleza establece en su artículo 77 en relación con las

especies animales catalogadas en

peligro de extinción, la prohibición de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito

de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos y áreas

de reproducción, invernada o reposo. También queda prohibida la posesión, naturalización, transporte

o comercio con ejemplares vivos o muertos, o sus restos, salvo en los casos determinados por la citada

Ley 9/99 o sus normas de desarrollo.

D Para aquellos proyectos que deban someterse al trámite de evaluación de impacto ambiental

de acuerdo con su legislación

específica y pretendan realizarse en las áreas críticas o zonas de importancia, en el estudio de -

berá contemplarse expresamente la incidencia de tales proyectos sobre el hábitat y la población del

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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lince ibérico. Idéntica precaución deberá adoptarse en el procedimiento de evaluación preliminar de

planes y programas que afecten a estas zonas.

D Las forestaciones que se realicen sobre las áreas críticas deberán dirigirse exclusivamente a la

restauración de la vegetación natural y no podrán suponer pérdida de hábitat para la especie ni para el

conejo de monte.

D Las autorizaciones para utilización de dispositivos de captura de predadores u otros animales

se condicionaran a su probada selectividad e inocuidad para el lince ibérico. Salvo situaciones de ries -

go para la seguridad de las personas, no se autorizarán sistemas susceptibles de afectar negativamente

al lince.

D Se consideran incompatibles para la conservación de la especie y su hábitat las actividades si -

guientes:

- Realización de vertidos incontrolados de residuos o materias de cualquier tipo, incluidas basu -

ras y escombros, así como vertidos líquidos o emisiones contaminantes, tóxicas o peligrosas.

- Creación de nuevos cotos intensivos de caza, así como en los cotos intensivos existentes el au-

mento de intensidad de la caza.

- La construcción de nuevos cerramientos cinegéticos

- La celebración de competiciones con vehículos a motor

- La introducción de ejemplares de especies, razas o variedades de fauna o flora no autóctonas,

salvo en los casos de especies empleadas para la agricultura o ganadería extensiva y los cánidos nece -

sarios para la caza o el manejo de los ganados en condiciones que puedan garantizar la imposibilidad

de escape de los animales.

- 6.Área Crítica Cigüeña Negra (clave N8. enplanos).

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso  Expresamente

permitido

Superficie Min./
Ocupacion

Máx. de Parcela.

Notas/
Observ

ac.
0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para la utilización y explot. agrícola, ganadera,
forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados.

SI
“La necesaria….

(a)”
b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI
“La necesaria

(a)”
1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
c) Otras instalaciones análogas, como naves de champiñón, viveros, invernaderos, 
etc..

SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. NO
b) Vivienda Familiar aislada vinculada a explotaciones agrícolas, ganaderas o fores-
tales.

NO

3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO
Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

d) Talleres Reparación Vehículos. NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) NO
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares. NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean informados favorablemente por la 
Consejeria Competente.

NO “La Consejería (b)”

7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos, Deportivos,
Centros de Ocio y Esparcimiento.

NO

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación
*Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes

NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO

La necesaria y
adecuada a los re-
querimientos fun-
cionales del uso

concreto. / id.

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos, Asistencia -
les, Religiosos, Funerarios y Similares.

NO

(a) Abreviatura= La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura= En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Observaciones/Notas:

1. Todos los Usos relacionados deben acreditar su necesidad de emplazamiento en Suelo Rustico.

En todo caso se verificarán las previsiones del Decreto 275/2003 (algunas de sus previsiones se

transcriben seguidamente)

D Al igual que en el área crítica para el Lince Ibérico, la Ley 9/99 de Conservación de la Natura -

leza establece en su artículo 77 en relación con las especies animales catalogadas en peligro de extin -

ción, la prohibición de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte,

capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos y áreas de reproducción,

invernada o reposo. También queda prohibida la posesión, naturalización, transporte o comercio con

ejemplares vivos o muertos, o sus restos, salvo en los casos determinados por la citada Ley 9/99 o sus

normas de desarrollo.

De igual forma en las áreas de importancia o zonas de dispersión para la Cigüeña Negra (Ciconia

Nigra) se cumplirá lo dispuesto en el ap. 5 del Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra, según el De -

creto 275/2003 de 9/9/03 (anejo 2).

D Respecto la protección de la avifauna, se estará a lo previsto en el Decreto 5/1999, del 2 de

febrero, por el que se establecen normas para instalaciones eléctricas aéreas en alta tensión y líneas

aéreas en baja tensión con fines de protección de la avifauna respecto las líneas eléctricas aéreas de

alta tensión, y la Resolución de 28-8-2009, del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La

Mancha, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, de alimentación, de dispersión

y de concentración local de las especies de aves incluidas en el catalogo regional de especies amena -

zadas de Castilla-La Mancha, y se dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en las que serán de aplicación las medidas para la protec-

ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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D Las actuaciones de cualquier tipo verificarán -en aquello que les fuera de aplicación- el Decre -

to 10/2009, de 10 de febrero, por el que se declara el conejo de monte como especie cinegética de in -

terés preferente y se aprueba el Plan general de la especie en Castilla-La Mancha.

D Se consideran incompatibles para la conservación de la especie y su hábitat las actividades si -

guientes:

- Realización de vertidos incontrolados de residuos o materias de cualquier tipo, incluidas basuras

y escombros, así como vertidos líquidos o emisiones a la atmósfera (contaminantes, tóxicas o peligrosas).

- La Instalación de Parques eólicos.

- Creación de nuevos cotos intensivos de caza, así como en los cotos intensivos existentes el au-

mento de intensidad de la caza.

- La construcción de nuevos cerramientos cinegéticos cuando afecten a áreas con poblaciones

significativas de conejo de monte.

- La utilización de métodos no selectivos de captura.

- La celebración de competiciones con vehículos a motor

- La introducción de ejemplares de especies, razas o variedades de fauna o flora no autóctonas,

salvo en los casos de especies empleadas para la agricultura o ganadería, y los perros necesarios para

la caza o el manejo de los ganados.

- 7. Z.E.P.A. “Rios de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes.

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresa-

ment. Permitido
Superficie Min./Ocupacion

Máx. de Parcela.

Notas/
Observa
-ciones.

0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para el uso y explotación agrícola, ganadera,
forestal, cineg. o análoga a la que los terrenos estén efectiv. destinados.

SI “La necesaria…. (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI “La necesaria (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. NO 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

c) Otras instalac. análogas, como naves de champiñón, viveros,invernad., etc. NO 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. NO 3,00 Has. / 2%
b) Viv. Familiar aislada vinculada a explotac. agrícolas, ganaderas o forestales. SI 1,50 Has. / 2%
3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO “La necesaria.. (a)”
Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

2,00 Has. / 10 %
2,00 Has. / 10 %

d) Talleres Reparación Vehículos. NO 1,50 Has. / 10 %
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales NO 2,00 Has. / 2 %
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca NO 1,00 Ha. / 10 %
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) NO
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) NO
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. NO
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares. NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean informados favorablemente 
por la Consejeria Competente.

NO “La Consejería (b)”

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos,
Deportivos, Centros de Ocio y Esparcimiento.

NO 1,50 Has. / 10 %

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación. 
* Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación. 
Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones. 
Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos. 
Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones. 
Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras. 
Estaciones aisladas de suministro de Carburantes

SI

La necesaria y adecuada a
los requerimientos

funcionales del uso concre-
to. / id.

NO
SI
NO
NO
NO
NO

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO
La correspondiente a

retranquearse 12 m. a to-
dos los linderos de la finca.

c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO 1,50 Has. / -
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos,
Asistenciales, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI 1,50 Has. / 10 %

(a) Abreviatura = La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura = En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Los usos, actividades y actos que se realicen en SRNU de PNatural en aplicación de lo establecido

en el art. 12 del RSR, han de estar expresamente permitidos por el planeamiento territorial por ser ne -

cesarios para la mejor conservación de las características y valores determinantes de este régimen de

especial protección o para el uso o disfrute públicos compatibles con unas y otros.

D Actividades vulnerables.

Se debe evitar la afección de los cultivos a las comunidades rupícolas, respetando las franjas del

ancho necesario en las márgenes de los rios. Puede ser precisa la regulación de ciertos aprovechamien-

tos forestales (podas, desbroces, descorches, etc.) adecuando el calendario de labores en el entorno

de nidos cuando puedan verse afectadas especies protegidas o, en cualquier caso, cuando estas actua-

ciones puedan conllevar una degradación del hábitat.

La construcción de pistas forestales y carreteras o mejora de las ya existentes, al igual que la

construcción de cortaderos, cercados cinegéticos no permeables al paso de la fauna silvestre no cine-

gética, tendidos eléctricos, etc., pueden ser actividades generadoras de impactos. El uso recreativo

puede constituirse en un importante factor de degradación cuando se desarrolle sobre microhábitats

valiosos o afectos a fauna sensible.

Puede ser preciso regular el aprovechamiento ganadero cuando, por su excesiva carga, pueda

verse afectada la vegetación de los sotos de ribera.

Art. VII.3.5. Normas para el Suelo Rustico No Urbanizable de Protección Paisajística.

Este área posee el mismo ámbito del Área N1. ENP.. Volcán Cerro de los Santos. Monumento  Na -

tural  (Protecc. Natural) De acuerdo a las previsiones de art. 5.2. del RSRustico “.. cuando un terreno

pueda corresponder a varias de las subcategorías…. se optará por incluirlo en la categoría que otorgue

mayor protección..”.

Dado que la categoría “Protección Natural” prevé –en este caso- el mayor nivel de protección,

nos remitimos a sus indicaciones.

Art. VII.3.6.Normas para el SR.NoU.Prot.Estructural. Subcategoría Forestal. Subcategoría Agricola.

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresamen.

permitido
Sup. Min/ Ocup..
Máx. de Parcela.

Notas/
Observ.

0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para la utilización y explot. agrícola, ganadera, SI “La necesaria….

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. (a)”
b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI
“La necesaria

(a)”
1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario
a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20% 5.000 m2
b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. SI 1,50 Has. / 20% 5.000 m2
c) Otras instalaciones análogas, como naves de champiñón, viveros, invernaderos, 
etc..

SI 1,50 Has. / 20% 5.000 m2

d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. SI 3,00 Has. / 2%
b) Vivienda Familiar aislada vinculada a explotaciones agrícolas, ganaderas o fores-
tales.

SI 1,50 Has. / 2%

3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras NO
Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

NO
NO

d) Talleres Reparación Vehículos. NO
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales SI 2,00 Has. / 2 %
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca SI 1,00 Ha. / 10 %
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. A 750 m2 const.) SI 1,00 Ha. / 7,5 % “5”
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) SI 2,00 Has. / 5 % “6”
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. SI 1,00 Ha. / 20 %
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares.Decreto 9/2018 SI 1,50 Has. / 10 %
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean Inf Favorab. por la Consejeria 
Competente.

SI “La Consejería (b)”

7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos, Deportivos,
Centros de Ocio y Esparcimiento.

SI 1,50 Has. / 10 %

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación
*Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes

SI
NO
SI
NO
SI
SI
SI

La necesaria y
adecuada a los re-
querimientos fun-
cionales del uso

concreto. / id.

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. NO
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. NO
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos, Asistencia -
les, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI 1,50 Has. / 10 %

(a) Abreviatura= La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura= En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Observaciones/Notas:

1. Todos los Usos relacionados deben acreditar su necesidad de emplazamiento en Suelo Rustico.

5. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kiló -

metros, de otros establecimientos hoteleros y hosteleros de su misma clase.

6. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia de suelo clasificado como

urbano ó urbanizable con calificación idónea para este uso en el municipio. Además su implantación

sólo será posible cuando se cumplan simultáneamente las dos condiciones siguientes:
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a) Que se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kilómetros, de otros establecimientos

hoteleros y hosteleros de la misma clase.b) Que se vaya a ubicar a una distancia máxima de tres kiló -

metros a contar desde el límite del suelo urbano o urbanizable.

Art. VII.3.7. Normas par a el S. R. No Urbanizable de Protección Estructural (Subcategoría Ex -

tractiva).

ACTOS/ USOS AUTORIZABLES
Uso Expresamente

Permitido
Sup. Min./Ocupacion

Máx. de Parcela.
Notas/

Observ..
0. Actos No Constructivos.
a) Actos No constructivos precisos para la utilización y explot. agrícola, ga-
nad., forestal , cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente 
destinados.

SI “La necesaria…. (a)”

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción
agropecuaria que no impliquen movimiento de tierras.

SI “La necesaria (a)”

1. Obras, Construcciones e Instalaciones Adscritas al Sector Primario

a) Almacenes vinculados a la actividad agrícola SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2

b) Granjas e instalaciones a la estabulación y cría de ganado. SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
c) Otras instalac., análogas como naves de champiñón, viveros, invernaderos. 
etc..

SI 1,50 Has. / 20%
5.000

m2
d) Instalaciones relacionadas con la explotación forestal y silvícola.. SI 2,00 Has. / 20%
e) Instalaciones relacionadas con la caza y la actividad cinegética.. SI 2,00 Has. / 20%
2. Uso Residencial Unifamiliar.
a) Vivienda Familiar aislada. SI 3,00 Has. / 2%
b) Vivienda Fam. aislada vinculada a explot. agrícolas, ganaderas o forestales. SI 1,50 Has. / 2%
3. Uso Infraestructuras y Servicios de Titularidad Publica. SI “La necesaria.. (a)”
4.Construcciones e Instalaciones vinculadas al Uso Industrial.
a) Actividades extractivas y mineras SI “La necesaria.. (a)”
Actividades Industriales y Productivas
Depósitos al aire libre sin instalaciones de carácter permanente.

SI
SI

2,00 Has. / 10 %
2,00 Has. / 10 %

d) Talleres Reparación Vehículos. Almacenes de caracter permanente SI 1,50 Has. / 10 %
5.Construcciones e Instalaciones relacionadas con el Uso Comercial.
a) Establecimientos Comerciales SI 2,00 Has. / 2 %
b) Tiendas de Artesanía o de productos de la Comarca SI 1,00 Ha. / 10 %
6.Construcciones e Instalac. relacionadas con el Uso Hotelero y Hostelero
a) Establecimientos Hoteleros y H. pequeño tamaño (inf. a 750 m2 const.) SI 1,00 Ha. / 7,5 % “5”
b) Establecimientos Hoteleros y Hosteleros de (mas de 750 m2 const.) SI 2,00 Has. / 5 % “6”
c) Establecimientos de Turismo Rural Decreto 88/2018. SI 1,00 Ha. / 20 %
d) Campamentos de Turismo (camping) e instalaciones similares. NO
e) Proyectos Turísticos que por su potencial sean Inf. Favor. por la Consejeria. SI “La Consejería (b)”
7. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Recreativos,
Deportivos, Centros de Ocio y Esparcimiento.

SI 1,50 Has. / 10 %

8. Construcciones e Instalaciones relacionadas con Usos Dotacionales de
Equipamientos de Titularidad Privada.
a) * Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida captación. 
* Elementos pertenecientes al Sistema Energético, incluida generación. 
*Elementos pertenecientes a la red de Telecomunicaciones. 
*Elementos pertenecientes al Sistema de Tratamiento de Residuos. 
*Elementos fijos pertenecientes al Sistema Viario de Comunicaciones. 
*Servicios integrados en áreas de Servicio vinculadas a las Ctras. 
*Estaciones aisladas de suministro de Carburantes

SI

La necesaria y adecuada
a los requerimientos fun-
cionales del uso concre-

to. / id.

SI
SI
SI
SI
SI
SI

b) Subestaciones Eléctricas hasta 132 KV. SI

La correspondiente a
retranquearse 12 m. a
todos los linderos de la

finca.
c) Subestaciones Eléctricas de mas de 132 KV. SI 1,50 Has. / -
d) Otros Equipamientos, actividades y servicios: Culturales, Científicos,
Asistenciales, Religiosos, Funerarios y Similares.

SI 1,50 Has. / 10 %
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(a) Abreviatura= La necesaria y adecuada a los requerimientos funcionales del Uso Concreto.

(b) Abreviatura= En el caso de Proyectos en Suelo Informados Favorablemente por La Consejería

competente en materia de Turismo se estará a lo previsto en el art.26.6. del RSR 242/2004 y Modifica -

ciones D 177/2010).

Observaciones/Notas:

5. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia, en radio de 5 km., de

otros establecimen. hoteleros/hosteleros de su misma clase.

6. Su implantación solo será posible cuando se acredite la inexistencia de suelo clasificado como

urbano ó urbanizable con calificación idónea para este uso en el municipio. Además su implantación

sólo será posible cuando se cumplan simultáneamente las dos condiciones siguientes:

a) Que se acredite la inexistencia, en un radio de cinco kilómetros, de otros establecimientos

hoteleros y hosteleros de la misma clase.

b) Que se vaya a ubicar a una distancia máxima de tres kilómetros a contar desde el límite del

suelo urbano o urbanizable.

Art. VII.3.8. Normas para el Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de Infraestructuras.

Para todos los elementos que se relacionan a continuación se consideran prohibidos todos los

usos cuya ocupación de suelo dificulte o imposibilite el tránsito.

1.A. Carreteras.

Serán las correspondientes a las previsiones de la Ley de Carreteras Estatal - Ley 25/88 - y a la

Ley 9-90 de “Carreteras y Caminos” CLM.

- Para las Ctras. Autonómicas y demás del t.m.

Al área incluida abarca el dominio publico de las mismas y sus zonas de Servidumbre.

Los usos autorizables en las áreas definidas serán los correspondientes a la legislación vigente.

- Usos Expresamente Permitidos:

Los correspondientes al mantenimiento, mejora y funcionalidad de las vías.

1.B Caminos.

Idem. Anterior.

1.C. Líneas de Transporte de Recursos: Energía Eléctrica ó Hídricos(Trasvase Torre Abraham)

Serán –en su caso- las correspondientes a las previsiones del Reglamento de Líneas Aéreas de Alta

Tensión (D. 3151/68), y Decreto JJCC 5/99, Normas para Instalaciones Eléctricas ó las correspondientes

al Proyecto del Trazado de la conducción del trasvase (servidumbre de 2,5 m. a cada margen).

No se autorizarán usos que supongan ocupaciones de suelo que dificulten o imposibiliten el trán -

sito. Los usos autorizables en las áreas definidas serán los correspondientes a la legislación vigente.

- Usos Expresamente Permitidos:

Los correspondientes al mantenimiento, mejora y funcionalidad de la línea.

1.D. Elementos Base: Depuradora, Depósito, Subestación.

Los usos autorizables en las áreas definidas de cada elemento serán los correspondientes a la le -

gislación vigente.

- Usos Expresamente Permitidos:

Los correspondientes al mantenimiento, mejora y funcionalidad de cada uno de los elementos.

Art. VII.3.9. Normas para el Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de Equipamientos.
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1.A. Cementerio.
Regulación específica por el D.72/99 de Sanidad Mortuoria y Decreto 175/2005, de 25/10/05,

Modificación del anterior, según se transcribe:
Se establece una zona de protección de 50 m., de anchura en todo su perímetro libre de toda

clase de construcción y en la que no podrá autorizarse construcción, excepto zonas ajardinadas y edifi -
cios destinados a usos funerarios.

- Requisitos Sustantivos: Los indicados en el art VII.2.3. de esta Normativa complementados – en
su caso- con la ITP – Suelo Rustico 31/03/03………….

Para usos No previstos se estará a lo dispuesto en la ITP – Suelo Rustico 31/03/03 y/o Normativa
que la Modifique o desarrolle.

Capítulo IV. Normas de actuación en áreas de protección o prevención arquológica.
Art. VII.4.1. Normas de Actuación.
Elementos Arquológicos.
Son los indicados en la Carta Arqueológica que en desarrollo de la Legislación vigente acompaña

a la presente documentación. Son ámbitos de Protección, “A” y de Prevención “B”.
. Actuaciones Preventivas. Protección del Patrimonio Cultural.
- En las zonas, parcelas solares o edificaciones en los que existan o razonablemente se presuma

la existencia de restos arqueológicos el propietario o promotor de las obras que se pretendan realizar
deberá aportar un estudio referente al valor histórico-cultural de la zona, parcela, solar o edificación
y la incidencia que pueda tener en ellas el proyecto de obras.

Estos Estudios se realizarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 49, 50 y concordantes de la
Ley 4/2013 de Patrimonio Cultural CLM, o legislación que los complemente o sustituya.

- La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, a la vista del resultado de este
trabajo, establecerá las condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras.

- El presente POM prevé que se actúe de acuerdo al procedimiento anteriormente descrito en to -
das las actuaciones a realizar en las áreas en las que la información histórico-patrimonial previa indica
la existencia de restos Arqueológicos.

. Autorizaciones.
- La autorización para realizar intervenciones arqueológicas obliga a los beneficiarios a entregar

los objetos muebles obtenidos, debidamente conservados, siglados, inventariados, catalogados y acom-
pañados del informe final correspondiente. El depósito se realizará en el plazo y lugar que la Conseje -
ría competente determine.

- El uso de detectores de metales y dispositivos de naturaleza análoga en ámbitos territoriales
recogidos en el inventario de Patrimonio Cultural de CLM, deberá ser autorizado por la Consejería com-
petente en materia de patrimonio cultural”.

Contra la presente disposición de carácter general, de conformidad con lo dispuesto en el art.
112.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no
cabe recurso  en vía  administrativa,  si  bien,  podrá interponerse recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa. 

Porzuna, a 1 de febrero de 2021.- El Alcalde, Carlos Jesús Villajos Sanz.

Anuncio número 311
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